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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDONo- 00¾5

DR. ERNESTO PAZMIÑOGRANIZO
SUBSECRETARIO GENERALDE BIENESTARSOGIAL

CONSIDERANDO:

Jue, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art.23 de la
3onstitución Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y
larantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

3ue, según el Art.584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
Repúblicaaprobar las personas jurídicasque se constituyen de conformidad con
as normas del TituloXXIX,LibroI, del citado cuerpo legal.

2ue, con Decreto Ejecutivo 003, de enero 23 del 2000, el Doctor Gustavo
Joooa Bejarano. Presidente Constitucional de la República, reorganiza la
unción Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, como tal

:onforme consta en el literal 1)de\ Art. 1 del citado instrumento Legal.

2ue, de conformidad con el Art.19 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los
Subsecretarios Ministeriales que habrá en cada Ministerio será definido por el
espectivo Ministro.

2Que, de conformidad con el literal j) del Art.10 del Reglamento Orgánico
Funcional del Ministerio de Bienestar Social, et señor Ministro mediante Acuerdo
No 001-N, de febrero 15 del 2000 delega al señor Subsecretario General de
Bienestar Social, la facultad de otorgar personeria juridica a las organizaciones
de derecho privado , sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título
XXIX,Libro I, del Código Civil

Que, el COMITÉPROMEJORAS DE LA URBANIZACIONBALCONES DE
ONTANEDA.domiciliado en la Parroquia de Conocoto, Cantón Quito, Provincia.
de Pichincha, ha presentado la documentaciónpara que se a ruebe el Estatuto,
la misma que cumple con los requisitos establecidos e Ministerial
No. 3354 septiembre 12 de 2 001. se'aiÎ4p
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SÉPTIMA: Al final del Art. 34, añádase, "determinada por la última Asamblea :

General o a su falta a la institución que resuelva el Ministerio de Bienestar Social".

OCTAVA: Suprímase el Art.35.

Art.- 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a.las
siguientes personas:

AMBATO CAIZA MARIAMERCEDES / 170346514-2
/BURI S1MBAÑA JAIME LEONARDO ' ÚO715306-8
/ BUSTAMANTE ROSARIO HOLGER SANTIAGO / 110274602-9
/ CHIL1QUINGALOPEZ ELIZABETH MAGDALENA / 050217306-5

,

VCHICAlZA JOSE VICENTE 050093799-0
I ESPINOZAMOREIRAMARIAELENA / 171098131-5
/ MALANMALANROSARIOMERCEDES / 171298150-3
/ MICHILENABARRIGASJULIOCESAR - 020018942-1
Y MEDINAHERERA EUO VICENTE ~ 171152870-1
Y MASPU IMBAQUINGO CAMPO ELIAS " 040026386-9
YNARVAEZANGEL KLEVER/ 110297277-3
Y PAMBI CELI ELEDI PASTOR 170732130-5
/ PROAÑO ESTRELLA MILTONEFRAlN ' 050120720-3-
/ Q.UISPILLO COLCHA EDGAR MARCELO ' 060311583-3

ROMERO PARDO MELKE LIZARDO / 110184495-7
SÁNCHEZ LOJA MARIAISOLINA 171075224-5
VALLADOLIOJUMBO JOSE DANIEL 110213301-2
VALLADOLIDJUMSO JO3E EUGET110 110167987-4

(YUQUILEMAANCHAPAXiSEGUNDO VICENTE/ 171205723-9

Art.3.- Disponer que el COMITÉPROMEJORAS DE LA URSANIZACIÓN
BALCONES DE ONTANEDA ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar
Social la nomina de la directiva designada una vez adquirida la personeria juridica
y las que sucedan, en el plazo de quince dias posteriores a la fecha de la
elección, para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la mäxima autoridad y
organismo ccmpetente, para resciver los problemas internos del C !!!TE
PROMEJORAS DE LAURBANIZACIONBALCONE3 DE ONTANEDA.
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Art.5.- La solución. de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ
PROMEJORAS DE LA URBANIZACION BALCONES DE ONTANEDAy de ésta
con otras, se someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en 'to, a j $ SN

))r. Ejpesto Pazmiño Granizo
/SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR S

AT/MC

2û02/OôlO3
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Económicay Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3067-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,13 de junio de 2011

Sefiora
Mónica Tubon Tite
COMITÉPROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresadoa esta Secretariade Estado el día 01 de juniode 2011, con trámite No.
7531-DSG SG-MIES-2011,en 158 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 03 de abril de 2011,
se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DE LA URBANIZACIÓN BALCONES DE
ONTANEDA, para el periodo 2011-2013. la misma que al amparo de lo dispuestoen el artículo7 numera 1
del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTA MÔNICA PATRICIA TUBON TITE
VICEPRESIDENTA CARMENDELROCÍOMUESESENDARA
I'ESORERO EUGENIO VALLADOLID
3ECRETARIA SILVIAMARGOTHLÓPEZARIAS
VOCALES ELIOVICENTE MEDINA HERRERA

ELEDY PAMBI
ELÍAS NARVÁEZ

La veracida e los documentosingresados, son de exclusiva responsabilidad de lospeticionarios.

Solamente actuaciones de las Directivas debidamenteregistradas en el Ministerioserán legales, para lo cual
el COMI PROMEJORAS DE LA URBANIZACIÓN BALCONESDE ONTANEDA, deberá registrar a
tiempo el eso o exclusión de sus miembros

Las Org ciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad C 1 SRUOSC,para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.gov.ec. y luego acceder al
íconode Oy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, e aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban vala Palacios
DIRECTO E ASESORÍA LE AL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1

Documento generado por Quipur
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TRAMiTE: 2009-1030-Mil3-E OFICIONo. 02521 -DAL-JV-MIES-09

Quito,
Señora
Carmen Mueses Endara
PRESIDENTA DEL COMITÈPROMEJÖRASOE LA
URBANIZAClÒN BALCONES DE ONTANEDA
Ptesente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 20 de enero de 2009, manifiesta
que en Asamblea de 21 de diciembre de 2008, ha elegido su directiva para el período 2008-
2010; cuyo REGlSTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTA CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA reelecta
VICEPRESIDENTE ELIOVICENTEMEDINAHERRERA reelecto
SECRETARIA SILVIALOPEZARIAS
TESORERO JOSE VALLADOLlDJUMia0 reelecto

VOCALES JOSÈDANIELVALLADOLIDJUMBO - reelecto
SEGUNDOVICENTE YUQUILEMA ANCHAPAXi reelecto
ELEDI PASTOR PAMBI CELI reelecta

La ver cidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Para que las sesiones de Asamblea General gocen de legalidad, la Organización debe registrar
a tiempoel el Ministerioel cambiode directiva, el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen las obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ìcono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a
aceptarla, y recién en este momen abrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente

Dr. A E A
DIRECTORh ASES RÍA¯L1NIAL

GL / J. Vefasco
06/0212009.

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Qurto Ecuador

untospor el BuenVivir. asoo-sssess
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PROPIETARIOSDE LOTESDELCOMITÉPROMEJORAS BAICONESDEON' ANEDA
NoLote SOCIO ACTIVO C. Identidad Area M2 Manzana

1 PAZMIÑO FLORESGUILLERMOENRIQUE 170657397-7 252.48 1

2 APOLO AMAYAGLADYSMARISOL 171275224-3 200 1

3 SIGUENCIA CHAFLA ELVA BEATRIZ 060165363-7 200 1

4 BAHAMONDEBETANCOURT JUANJOSE 170384725-9 200 1

5 TERANZULETA CARMITA 170814033-8 200 1

6 YEPEZ DINA AMADA 170334921-5 200 1

7 YEPEZ DINAAMADA 170334921-5 200 1

8 JEREZ ACOSTAEDISONALEJANDRO 171309878-6 200 1

9. RAMOSBARROS ROMEL BENITO 170939017-1 200 1

10 REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA 170483839-8 200 1

11 SANCHEZ VELASQUE ROSA MATILDE 050173538-5 200 1

12 GUTIERREZ JUAN FIDEL 170407478-8 200 1

13. BEDON QUISHPE JOSE RAUL 170872286-1 194,60 1

14. GOMEZJURADOAMAYAYAZMINA 171273637-8 198,65 1

15. GOMEZJURADOAMAYAYAZMINA 171273637-8 200 1

16. CATAGNIA GUALLIMARIAIMELDA 170105658-0 200 1

17 MORENOJlMENEZ FAVIANEUUCES 110311721-2 200 1

18. RAMOS BARROSROMEL BENITO 170939017-1 200 1

19 MONICA TUBON TITE 171254716-3 200 1

20 YEPEZ DINA AMADA 170334921-5 200 1

21 YEPEZ DINA AMADA 170334921-5 200 1

22 MEDINA HERRERA ELIOVICENTE 171152870-1 200 1

23 QUINCHUANGOCASALLIGLLAROSARIOLUCIA 171110200-2 200 1

24 NICOLALDEJARAMILLOFAUSTOARNULFO 170819039-0 200 1

25 MORENOUQUILLASPAULINAESMERALDA 171317494-2 306,48 1



26 YUQUILEMAANCHAPAXI VICENTE 171205723-9 198,5 2

27 CHASILOA SANDOVAL NADIA KARINA 171312097-8 200 2

28 MOROCHO LOJA RICARDO 070058375-0 200 2

29 CHASILOA SANDOVAL JORGE XAVIER 171664258-0 200 2

30 MARTINEZ MARTINEZ GLADYSGENOVEVA 170356372-4 200 2

31 ROMEROPARDO MELKELIZARDO 110184495-7 200 2

32 QUISTIALELSANOEMI 040041567-5 200 2

33 ROBERTINAVILLARREAL DIAZ 170582461-1 198,65 2
34. SANCHEZLOJA MARIA ISOLINA 171075224-5 200 2

35. SANCHEZLOJA MARIAISOLINA 171075224-5 200 2

36 SOSA MARIAGEORGINA 170102077-6 198,65 2

37 CADENAARANDALASTENIACELANDRIA 171041280-8 200 2

38 PROAÑOESTRELL4hMLTONEFRAIN 050120720-3 200 2

39. TUFIÑOSIMBA DIEGOMAURICIO 170854230-1 200 2

40. TUFIÑOSIMBADIEGK3A44URICN3 170854230-1 200 2

41 BASTIDAS RONDAL RODOLFOBLADIMIR 171627081-2 200 2

BASTIDAS RONDAL SANDY BEATRIZ 171827124-8 2

42 BUSTAMANTEROSARIODARWINSTALIN 110348228-5 200 2

43 BRIONESCORDEROJOSE ALBERTO 171340290-5 200 2

44 COLOMA BALLASTEROSGUIDOANIBAL 170155086-3 176,49 3

45 MUESESENDARACARMENDELROCH3 170589911-2 244,10 3

46 MINAYABENALCAZAR BLANCA EVA 170807818-1 255.70 3

47. CH1CAlZA JOSE VICENTE 050093799-0 260,50 3

48. I-4VERDECHH3UANOJOSELUIS 050191611-8 271,70 3

49. LAVERDECHIGUANOJOSELUIS 050191611-8 281,90 3

50 SINGO SIMBAÑA RAFAEL 170074099-4 288 3

51 VALLADOLID MASACHE VINICIO DE JESUS. 171698925-4 198,65 3

52 CUEVA CASTILLO SORY SANTOS 171047963-3 194,06 3



53 MANOSALVAS FLORES HUGO RENE 171407277-2 156,83 3

54 MIÑO VILLACIS ELIAS BOLIVAR 020116832-5 198,65 4

55 MEDINA HERRERA ROSA MARGARITA 171279369-2 200 4

56. YEPEZ YEPEZDINAMIIUTLA 170914196-2 200 4
57. YEPEZ YEPEZ DINA MIREYA 170914196-2 200 4

58. PADILLA DIAZ BLANCA LIBIA 080045387-0 200 4

59. BAUTISTA ALMACHE LUIS ALFREDO 170299709-7 200 4

60. BAUTISTA ALMACHE LUIS ALFREDO 170299709-7 200 4

6l LOPEZ APJASSILVLthitRGOTTI 17063184545 200 4

62 VALLEJO ALMEIDA FREDY 171206218-9 200 4

63. SALAZAR HARO GLADYS EUDOCIA 170332388-9 200 4

64. SALAZAR HARO GLADYS EUDOCIA 170332388-9 220,70 4

65 SALGADO ZULETA INES ELENA 170605580-1 198,65 4

66 MORALES TIPAN LUZ MARIA 170502635-7 200 4

67 PAGUAY AMBI BLANCA ROSA 170378778-6 200 4

68 ORBEA QUINTANA MAGDA RAQUEL 171028199-7 200 4

69 NAULA ABAD GLADYS CARMITA 030106728-6 200 4

70 ESPH+DZALUISALFREDO 170821883-7 200 4

71 QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL 040087863-3 200 4

72 ANDRADE VALLEJO DOMITILA GALUD. 020142150-0 200 4

73 MANOSALVAS NOBOA BAYRON VINICIO 171258759-9 200 4

74 MANOSALVAS NOBOA ANITA JACKELINE 170816362-9 214,28 4

75 MICHELENA BARRIGA JULIO CESAR 020018942-1 298,59 6

76 GATIA ROBALINO EDGAR RENE 171118598-1 200 6

77 APOLO TITUAÑA OSWALDO GONZALO 070146901-7 200 6

78 VALLADOLID JUMBO DANIEL 110213301-2 200 6

79 VALLADOLID JUMBO EUGENIO 110167987-4 200 6



80 SINGO MORALES MARIA ALICIA 170502167-1 200 6

81 CORDOVAVERAMIGUELANGEL 110234234-0 198,65 6

82 COMITÉ 200 6

83. MIRANDA AGUILAR MARISELA ALEXANDRA 171013860-1 200 6

84 TERAN ZULETA CARMITA 170814033-8 200 6

85 NARVAEZ ANGEL KLEVER 110297277-3 200 6

86. COLLAHUAZO JUMBO JOSE ERNESTO 170896713-6 200 6

87. CALDERON PEREZ PAUL RICHARD 171358510-5 200 6

88. SANCHEZ LOJA MARIA ISOLINA 171075224-5 200 6

89. ESTRADA ERAZO LUIS JARBAY 100172580-1 200 6

90. RAMIREZ NELSON ENRIQUE 110262258-4 198,65 6

91. NICOLALDE NICOLALDE AGUSTIN REMIGIO 171194165-6 198,65 5

92. LASLUISA MARTINEZ CHRISTIAN LEONARDO 171482888-4 200 5
93. SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO 170095068-4 200 5

94. MALDONADO SILVA MARIA BLANCA 170572426-6 200 5

95. UQUILLAS SANI MARIO RODOLFO 170436794-3 200 5
96. CAIZA AMBATO GEOVANNY FRANKLIN 171585229-7 200 5

97 ARROBA SULCA ENRIQUE 170333161-9 200 5
98. VALDIVIESO ALBAN MARIA GRIMANESA 170896379-6 323,6 5

99. GARCIA RUBIO GRACE ROSALIA 171064086-1 198,65 5

100 CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA 050217306-5 200 5

101. NARVAEZNARVAEZJOSE EUAS 040100508-7 200 5

102. MALDONADOSILVA MARIA BLANCA 1705724264 200 5
103. UQUILLAS SANI MARIO RODOLFO 170436794-3 200 5

104 QUIÑONEZ PANESO MARIA MARIS 171034791-3 200 5

105. AUCAY YUNGA BLANCA ESPERANZA 070369558-5 200 5

106. MEDINAHERRERAMANUELDEJESUS 110217347-1 202,60 5



107 VILLADOLID MASACHE VINICIO DE JESUS 171698925-4 192,70 7

108. MINTA CAMARI JULIO CESARIO 170935620-6 203,40 7

109. SANDOVAL CARDENAS LUIS ALBERTO 170364091-0 200 7

110. PAMBI CELI ELEDI PASTOR 170782180-5 200 7
111 PAMBI CELI ELEDI PASTOR 170782180-5 200 7

112 SALGUERO MALDONADO MARTHA CECILIA 171061395-9 200 7.

113 SANTANDER GARCIA FLORICELDA 080143902-7 198,65 7

114 MALAN MALAN MARIA ANGELA 171350136-7 200 7

115. PAMBI CELI EUGENIO ENRIQUE 170594536-6 200 7

116 PAMBI CEL1EUGENIO ENRIQUE 170594536-6 200 7
117 CRUZ YEPEZ MARIA VICTORIA 060263431-3 200 7
118 PAMBI CELI HILDA EUFEMIA 170734078-0 200 7

119 PAMBI CELI HILDA EUFEMIA 170734078-0 198,65 7
120 GUAMAN NINABANDA ELVA BEATRIZ 020184415-6 198,65 8
121 TRUJILLO CUMBICUS NORMA LILIANA 171462334-3 200 8
122 MASPU IMBAQUINGO CAMPO ELIAS 040026386-9 200 8
123 ESPINOZA CARPIO JORGE ENRIQUE 171354336-9 200 8
124 PINTA ERMAN VINICIO 171178743-0 200 8
125 PAREDES SALGUERO LUIS ALONSO 050128375-8 200 8
126 CHUNI MENDIETA CERGIO BLADIMIR 171141149-4 285 8
127 PEÑAFIEL TORREZ PEPE POMPILLO 100102506-1 198,65 8

128 SUQUINAGUA MERCEDES ESPERANZA 090706865-4 200 8

129 BURI SIMBAÑA JAIME LEONARDO 170715306-8 200 8

130 BURI SIMBAÑA JAIME LEONARDO 170715306-8 200 8

131 BURI CASAS LUIS ANTONIO 170105105-2 200 8

132 LOPEZ SUMI ROBERTO 020161375-9 200 8
133 ENDARA ECHEVERRIA ROSA MARIA 170039106-1 200 8



134 IGUAMBA IMBAQUINGO MARIA FANNY 171149296-5 258,71 10

135 RONDAL MAILA JOSE MIGUEL 170935737-8 200 10

136 CARDENAS LEMA MARIA ELOISA 170966134-0 198,65 10
137 BUÑAY MERINO ZOILA CELINA 170873200-1 200 10
138 TANDALLA AYALA JOSE VICENTE 050167228-1 267,57 10
139 LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE JESUS 170397331-1 200 10
140 LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE JESUS 170397331-1 200 10
141. CATAGNIAGUALLI MARIA IMELDA 170105658-0 198,65 10
142 RAMOS RAMON REINA EMILIA 070303537-8 199 9
143 BUSTAMANTE ROSARIO HOLGER SANTIAGO 110274602-9 200 9
144 ESTRELLA MARIA AURORA 020068501-4 200 9
145 AUZ IMBAQUINGO AURA SENEIDA 040053453-3 200 9
146 AUZ IMBAQUINGO EDWIN RAMIRO 040060843-6 200 9
147 GUZMAN HURTADO MANUEL MESIAS 020033238-5 347,5 9
148 ESPINOSA MOREIRA MARIA ELENA 171098131-5 198,65 9
149 ESPINOSA MOREIRA MARIA ELENA 171098131-5 200 9
150 MALAN MALAN ROSARIO 171298150-3 200 9
151 LOPEZ HERNAN VINICIO 020161373-9 200 9
152. PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO 170507875-4 200 9
153. COMITÉ 315,26 9
154. HERNANDEZ CRUZ FRANCISCO 170255801-4 199,17 11
155. VILLACRESES HERRERA ADRIANA DEL PILAR 171147663-8 232,77 11
156 MIRANDA AGUILAR MARISELA ALEXANDRA 171013860-1 131,36 6



REPUBUCADEL ECUADOR
MINISTERIODEBIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓNTÉCNICADEASESORIALEGAL

)ñolo.No.839-DTAL-PJ-GEC-2006
rámite. No. 2006-1573-AJ-RS
luito, , g g) gg
war
ElioVicente Medina Herrera
:OMITEPROMEJORASDELAURBANIZACION
lALCONESDE ONTANEDA
Vesente.-

le miconsideración:

in atenciárfa su Oficiosin, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 20 de juliodel
006, mediante el cual pone en conocimientode esta Dirección,sobre el ingreso de

sefiores:

APELUDOS Y WOMBRES No. CEDULA NACIONAUDAû

LORES DELGADOSARAJANNETH 170690492-5 ECUATORIANK
POLOAMAYAGLADYSMARISOL 171275224-3 ECUATORIANA
;UGUINAGUALOJAJOSE MARIA 170597052-1 ECUATORIANA
'AMORAAVILAANDRESBALOIS 171044197-1 ECUATORIANA
OAZAQUISHPE ANGELADOLFO 180286780•2 ECUATORIANA
liPEl DINAAMADA 170334921-5 ECUATORIANA
EREEACOSTAEDISONAt.EJANDRO 171309878·6 ECUATORIANA
AZMlÑOGOOOY CARLOSGUILLERMO 060110576-0 ECUATORIANA
lEMACHELLANGANATEELSAMARINA 170483839-8 ECUATORIANA
lANCHEZVELASOUEROSA MATILDE 050173538,5 ECUATORIANA
lUTIERREZJUAN ROEL 170407478-8 ECUATORIANA
lEDONQUISHPEJOSERAUL 1708722884 ECUATORIANA
lOMEEAURADDAMAYAYA2MINADELPILAR 1712°f3637-8 ECUATORIANA
ATAGillAGUAt.U MARIAIMEi.DA 170105658-0 ECUATORIANA
:ASTILLOQUELAL EUžA 040046999-5 ECUATORIANA
lUINCHUANGOCASALUGLLAROSARIOLUCIA 171110200-2 ECUATORIANA
IICOLALOEJARAMILLOFAUSTOARNULFO 1708190394 ECUATORIANA
40RENOUOUILLASPAUUNAESMERALDA 171317494-2 ECUATORIANA
:HASILOASANDOVALNADIAKARINA 171312097-0 ECUATORIANA
10ROCHOLOJARICARDO 070058375-0 ECUATORIANA
:HASLOA SANDOVALJORGEKAWlER 171684258-0 ECUATORIANA
lARTINEZMARTINE2GLADYSGENOVEVA 170356372-4 ECUATORIANA
lUISTIALELSANOEMI 040041567-5 ECUATORIANA
USA MARIAGEORGINA 170102077-6 ECUATORIANA
:ADENAARANDALASTENIACELANDRIA 171041280·8 ECUATORIANA
UFlÑOStMBADIEGOMAURICIO 170854230-1 ECUATORIANA
IINASANDAESTRELLAMARGARITA 020041850-7 ECUATORIANA
ALLE SAN MARTINJULIAMAGDALENA

' 170543009-6 ECUATORIANA
OLOMABAI.i.ESTEROS GUIDOANIBAL 170155086-3 ECUA ANA

IDESES ENDARACARMENDELROCIO 1705ô9911-2 ECUATORIANiv



LAVERDECHIGUANOJOSE LUIS 050191611-8 ECUATORIANA
SINGO SIMBAÑARAFAEL 170074û99-4 ECUATORIANA
CUEVA CASTILLOSORY SANTOS 1¾ÓÊ ECUATORIANA
MANOSALVAS FLORESHUGORENE 1714072Ž74 ECUATORIANA
CUSTODIO ASIMBAYA LUIS RAUL 1707376963 ECUATORIANA
YEPEZ YEPEZDINAMIREYA 17091415tÑU ECUATORIANA
PADILLA DIAZ BLANCA LIBIA 080045387-0 ECUATORIANA
BAUTISTA ALMACHE LUIS ALFREDO 170299709-7 ECUATORIANA
LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH 170631845-6 ECUATORIANA
SALAZARHARO GLADYSEUDOCIA 170332388-9 ECUATORIANA
SALGADOZULETA INES ELENA 170605580-1 ECUATORIANA
MORALES TIPAN LUZ MARIA 170502635-7 ECUATORIANA
PAGUAY AMBI BLANCA ROSA 170378778-6 ECUATORIANA
ORBEA QU1NTANA MAGDA RAQUEL 171028199-7 ECUATORIANA
NAULA GONZALEZ GILBERTO 030033443-0 ECUATORIANA
ESPINOSA LUIS ALFREDO 170821883-7 ECUATORIANA
QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL 040087863-3 ECUATORIANA
ANDRADE VALLEJO NIEVES MARISOL 020138996-2 ECUATORIANA
MANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO 171258759-9 EGUATORIANA
MANOSALVAS NOBOA ANITA JACQUELINE 70816362-9 ECUATORIANA
GATIA ARGUELLO BRAULIO SOTERO 020033215-3 ECÚATORIANA
APOLOTITUAÑA OSWALDOGONZALO 0Ì0146901-7 ECUATORIANA
SINGO MORALESMARIAALICIA 70502167-1 EOMATORIANA
BUENAÑOANDRADE MARIANA DE JESUS 090081331-2 ECUAÝORIANA
MIRANDA AGUILAR MARISELA ALEXANDRA 171013860-1 ECUATORIANA
CALDERONPEREZPAÚLRICHARD 171358510-5 ECUATORIANA
ESTRADA ERAZOLUISJARBAY 00172580-1 EQUATORIANA
RAMIREZ NELZON ENRIQUE 10262258-4 ECDATORIANA
NICOL ALDE NICOLALDE AGUSTIN REMIGIO 171194165-6 ECUATORIANA
LASLUISA MARTINEZ CHRISTIAN LEONARD 171482888-4 ECUATORIANA
SALGUEROCONCHA LUIS ALFREDO 170095068-4 ECUATORIANA
MALDONADO SILVA MARIA BLANCA 170572426-6 ECUATORIANA
UQUILLAS SANI MARIORODOLFO 1704367e&3 ECUATORIANA
ARROBA SULCA ENRIQUE 170333¾6 9 ECUATORIANA
VALDIVIEZO ALBAN MARIA GRIMANESA 170896379 ECUATORIANA
GARCIA RUBIO GARDENIAROSALIA 171064086-1 ECUATORIANA
CALLE TEJADA VERONICART.UABETH 171356623-8 ECUATORIANA
QUIÑONEEPANESOMARIAMAR1S 171034791-3 ECUATORIANA
AUCAYYUNGA BIANCA ESUMNZA 0703695584 ECUATORIAWV
SANDOVALCARDENASLUISALBERTO 170364091-0 ECUATORIANA
SALGUERO MALDONADO MARTHA CECILIA 171061395-9 ECUATORIANK
SANTANDERGARCIA PLORICELDA 080143902-7 ECUATORIANA
MALANMALAN MARIAANGELA 1713501 7 ECUATORIANÁ
PAMBICELIEUGENIOENRIQUE 170594536-6 ECUATORIANA
CRUZYEPEZMARIA VICTORIA 060263431-3 ECUATORIANA
PAMBICELIHILDA EUFEMIA 170734078-0 ECUATORIANA
GUAMANNINABANDA ELVABEATR1Z 020184415·6 ECUATORIANA
TRUJILLOCUMBICfJSNORMALILIANA 171462334-3 ECUATORIANA
ESPINOZA CARPIO JORGE ENRIQUE 171354336-9 ECUATORIANA
PINTA ERMANVINICIO 1711787434 ECUATORIANA
PAREDESSALGUEROLUISALONSO 0501283754 ECUATORIANA
CHUNI MENDIETA CERGIOBLADIMIR 171141149-4 ECUATORIANA
PEÑAFIELTORREZ PEPEPOMPILLO 100102506-1 ECUATORIANA
SUQUINAGUA MERCEDES ESPERANZA 090706865-4 ECUATORIANA
BURI CASAS LUIS ANTONIO 170105105-2 ECUATORIANA
LOPEZ SUMI ROBERTO 020161375-9 ECUATORIANA
MALDONADO MINDA EDA MARIA 170572404-3 ECUATORIANA



TUBON TITE MONICA PATRICIA 171254716-3 ECUATORIANA
IGUAMBA BdBAQUINGO MARIA FANNY 171149296-5 ECUATORIANA
RONDAL MAILA JOSE MIGUEL 170935737-8 ECUATORIANA
GUANOPATIN CHICAIZA JORGE ALBERTO 171045886-8 ECUATORIANK

BUÑAY MERINO ZOILA CELINA 17087320011 ECUATORIANA
TANDALLA AYALA JOSE VICENTE 050187228-1 ECUATORIANA

VILLAREAL DIAZ ROBERTINA LOURDES 170582481-1 ECUATORIANA
RAMOS RAMON REINA EMILIA 070303537-8 ECUATORIANA
ESTylu.T A MARIA AURORA 0200685014 ECUATORIANA
GUZMAN HURTADO MANUEL MESIAS 020033238 5 ECUATORIANA
PAEZ ENRIQUEZJORGEOSWALDO 170507875-4 ECUATORIANA
LARCOALMEIDACARMENTERESITA DE JESUS 17039733M ECUATORIANA
VILLACRESESHERRERA ADRIANADEL PILAR 171147663-8 ECUATORIANA
LOPEZSUMI HERNANVDilCIO 020130782-7 ECUATORIANA
PUENTESTAR ENDARA SEGUNDO JULIAN 100085881-1 ECUATORIANA
ORTIZ TORRES EDWIN EDUARDO 180206250-3 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DE LAMABANIZACIONBALCONES
DE ONTANEDA,con domicilio en la parroquia de Conocolo, cantónQuito, provincia
de Pichincha, aceptados en Asamblea General de 15 de enato del 2006; cúmpleme
informarle que se ha procedido a su registro.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidadde los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
autoridades competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registm del presente documento, el mismoquedard suspenso hasta
que se emita la resolucióncorrespondiente previauna exhaustiva investigación.

Por otra parte de conformidadal Art. 9 del Decreto Ejecutivo3054 de agosto 30 de
2002, publicadoen el Registro OficialNo. 660 de septiembre u del mismo año, la
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
separación o expulsiónde los socios; caso contrario estos no podrán participar en los
procesos eleccionarios.

Atentamente.

Pedro ° alderón
DIRE OR DE ASESORIA LEGAL
MTBI EC.



LISTA DE PROPIETARIOS DE LOTES
OMITÉPROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA

No. Socio SOCIO ACTIVO CALIFICACION DATOS ADICIONALES

1 FLORES DELGADO SARA JANETH SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA vende al señor Guillermo Pazmiño, 2961200

2 APOLO AMAYAGLADYS MARISOL SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA tieneapoderado

3 SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA vende a la Sra.siguenza

4 CARMEN TERAN ZULETA COMPRA LOTE NO FIRMA ESCRITURA vende a la Sra. Carmen Teran

5 TOAZA QUISPE ANGEL SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA vende al Sr. Guamonde

6-7-20-21 YEPEZ DINAAMADA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

8 JEREZ ACOSTA EDISON ALEJANDRO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

9-18.. PAZMIÑOGODOY CARLOS GUILLERMO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA vende a la Sr. Cecilia Ramos

10 REMACHE LLANGANATEELSA MARINA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA Apoderada de su hermana

11 SANCHEZ VELASQUEZ ROSA MATILDE SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

12 GUTIERREZ JUAN FIDEL SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

13 BEDON QUISHPE JOSE RAUL SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

14-15 GOMEZJURADO AMAYAYAZMINA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

16-141 CATAGNIA GUALLI MARIAIMELDA SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA

17 CASTILLOQUELAL ELIZA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

19 MONICATUBON COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA

22-55 MEDINA HERRERA ELIOVICENTE SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

23 QUINCHUANGOCASALLIGLLAROSARIO LUCIA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

24 ,NICOLALDEJARAMILLOFAUSTO ARNULFO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA



25 MORENO UQUILLASPAULINAESMERALDA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

26 YUQUILEMAANCHAPAXIVICENTE SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

27 CHASILOA SANDOVALNADIAKARINA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA apoderado de su hija

28 MOROCHO LOJA RICARDO COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA

29 CHASILOA SANDOVALJORGE XAVIER SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA apoderado de su hijo

30 MARTINEZMARTINEZGLADYS GENOVEVA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

31 ROMERO PARDO MELKE SOCIA CAUFICADA Y FlRMA ESCRITURA

32 QUISTIALELSA NOEMI SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

33 ROBERTINA VILIARREAL DIAZ COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA

34-35-88 SANCHEZ LOJA MARIAISOLINA SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA apoderado de su esposo Manuel Zaruma
/

36 SOSA MARIAGEORGINA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

37 CADENA ARANDALASTENIACELANDRIA SOCIA CALlFICADAY FIRMA ESCRITURA

38 PROAÑO ESTRELLA MILTON SOCIA CAUFICADA Y FIRMAESCRITURA

39-40 TUFlÑO SIMBA DIEGO MAURICIO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

41 ORTIZ TORRES EDWIN EDUARDO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

42 BUSTAMANTEROSARIO EDWIN COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA Vende al Sr.Bustamante Rosario Edwin

43 CALLESAN MARTIN JULIA MAGDALENA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA vende al Ing. Briones

44 BALLESTEROS GAVILANESEUFEMIA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA Apoderado su hijo (Sra +)

45 MUESES ENDARACARMEN DEL ROCIO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

46 RAMOS CECILIA COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA vende a la Sr. Ramos

47 CHICAIZAJOSE VICENTE SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA

48-49 LAVERDECHIGUANOJOSE LUIS SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA



50 SINGO SIMBAÑA RAFAEL SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

51 VALLADOLID MASACHEVINICIODE JESUS. COMPRA LOTENO FIRMAESCRITURA

52 CUEVA CASTILLOSORY SANTOS SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

53 MANOSALVAS FLORESHUGO RENE SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

54 CUSTODIO ASIMBAYA LUIS RAUL SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA vende al Sr. Elias Miño.

56-57 YEPEZ YEPEZ DINA MIREYA SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA

58 PADILLADIAZ ROSAELVIRA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

59-60 BAUTISTA ALMACHE LUIS ALFREDO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

61 LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA

62 VALLEJOALMEIDAFREDY SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

63-64 SALAZAR HARO GLADYSEUDOCIA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

65 SALGADOZULETAINESELENA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

66 MORALESTIPAN LUZ MARIA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

67 PAGUAYAMBI BLANCAROSA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

68 ORBEA QUINTANA MAGDA RAQUEL SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA

69 NAULA GONZALEZ GILBERTO SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA tiene apoderada, su hija

70 ESPINOZALUISALFREDO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

71 QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

72 ANDRADE VALLEJO DOMITILA GALUD. SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA tieneapoderado su hermana

73 MANOSALVAS NOBOA BAYRON VINICIO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

74 MANOSALVASNOBOA ANITAJACKELINE SOCIA CALIFICADA Y FIRMA ESCRITURA

75 MICHELENAJULIO C. SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCR1TURA

76 GATIA ARGUELLO BRAULIO SOTERO SOCIA CALIFICADA Y FIRMA ESCRITURA su padre es apoderado de su hijo



77 APOLO TITUAÑA OSWALDOGONZALO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

78 VALLADOLID JUMBO DANIEL SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

79 VALLADOLID JUMBO EUGENIO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

80 SINGOMORALESMARIA ALICIA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

81 BUENAÑOANDRADE MARIANA DE JESUS sOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA vende a Miguel Còrdova

82 MORA AGUIRRE GEOVANA ALEXANDRA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

83-156 MIRANDAAGUILAR MARISELA ALEXANDRA COMPRA LOTE NO FIRMA ESCRITURA

84 VACA GULIANA CAROLINA COMPRA LOTE NO FIRMA ESCRITURA

85 NARVAEZ ANGEL KLEVER SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

86 COLLAHUAZOJUMBO JOSE ERNESTO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

87 CALDERON PEREZ PAUL RICHARD SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

89 ESTRADAERAZO LUIS JARBAY COMPRA LOTE NO FfRMAESCRITURA

90 RAMIREZ NELSON ENRIQUE COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA

91 NICOLALDE NICOLALDE AGUSTIN REMIGIO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

92 LASLUISAMARTINEZCRISTIANLEONARDO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

93 SALGUEROCONCHALUISALFREDO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

94-102 MALDONADO SILVA MARIA BLANCA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

95-103 UQUILLASSANI MARIO RODOLFO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

96 AMBATO CAJSA MERCEDES SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

97 ARROBA SULCA ENRIQUE SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

98 VALDIVIESOALBAN MARIA GRIMANESA COMPRA LOTE NO FIRMA ESCRITURA

99 GARCIARUBIO GRACE ROSALIA SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA Apoderada de su hermana

100 CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA



101 CALLE TEJADAVERONICAELIZABETH SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCR1TURA vende al Sr. Elias Narvaez

104 QUIÑONEZ PANESO MARIA MARIS SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

105 AUCAY YUNGA BLANCA ESPERANZA COMPRA LOTE NO FIRMA ESCRITURA

106 QUISPILLOEDGARMARCELO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

107 VALLADOLIDMASACHEV1NICIODE JESUS. COMPRA LOTE NO FIRMA ESCRITURA

108 MINTA CAMARI JULIO CESARIO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

109 SANDOVAL CARDENAS LUIS ALBERTO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

110-111 PAMBI CELI ELEDI PASTOR SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

112 SALGUEROMALDONADOMARTHA CECILIA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

113 SANTANDER GARCIA FLORICELDA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

114 MALANMALAN MARIA ANGELA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

115-116 PAMBI CELIEUGENIOENRIQUE SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

117 CRUZ YEPEZ MARIA VICTORIA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

118-119 PAMBI CELI HILDA EUFEMIA SOCIA CALIFICADA Y FIRMAESCRITURA

120 PUENTESTARENDARASEGUNDO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA Vende a Srta Beatriz Ninabanda

121 TRUJILLO CUMBICUS NORMA LILIANA COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA

122 MASPUIMBAQUINGO CAMPO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

123 ESPINOZACARPIOJORGE ENRIQUE COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA

124 PINTA ERMANVINICIO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

125 PAREDES SALGUERO LUIS ALONSO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

126 CHUNI MENDIETA LUPE HOSMARA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

127 PEÑAFIELTORREZ PEPE POMPILLO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

128 SUQUINAGUA MERCEDES ESPERANZA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA



129-130 BURI SIMBAÑAJAIMELEONARDO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

131 BURI CASAS LUIS ANTONIO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

132 LOPEZ SUMI ROBERTO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

133 ENDARA ECHEVERRIA ROSA MARIA COMPRA LOTE NO FIRMA ESCRITURA

134 IGUAMBA IMBAQUINGO MARIA FANNY SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

135 RONDALMAILA JOSE MIGUEL SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

136 GUANOPATIN CHICAIZA JORGE ALBERTO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA vende al Sr. Oswaldo Chanchicocha

137 BUÑAY MERINO ZOILA CELINA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

138 TANDALIAAYALA JOSE VICENTE COMPRA LOTE NO FIRMA ESCRITURA

139-140 LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE JESUS SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

142 RAMOS GAIBOR GRACIELA IRENE SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA vende a la Sra. Emilia Ramos

143 BUSTAMANTEROSARIOHOLGER SANTIAGO SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

144 ESTRELLA MARIA AURORA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

145 AUZ IMBAQUINGO AURORA SENEIDA SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

146 ARGUELLOYANEZ CRUZ MARLENE SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

147 GUZMAN HURTADO MANUEL MESIAS SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

148-149 ESPINOSAMOREIRA MARIA ELENA SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA

150 MALAN MALAN ROSARIOMERCEDES SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA

151 LOPEZ HERNAN VINICIO COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA

152 PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA vende al Sr LOPEZ SUMI HERNAN V.

153 VALLEJOALMEIDA DAVID SOCIA CALIFICADAY FIRMA ESCRITURA agaron el 40 por ciento del valor del terreno

154 HERNANDEZCRUZ FRANCISCO COMPRA LOTE NO FIRMAESCRITURA

€ 155 VILLACRES HERRERAADRIANA DEL PlLAR SOCIA CALIFICADAY FIRMAESCRITURA
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EMAAP-Qi '

BID
ALCANTAR1LLADOPARA CONOCOTO

LICITACIONPÚBLICAAD-HOCBID No.004-2005

PRÉSTAMOBID No. 1424/OC-EC

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARÏLLADOY AGUA POTABLE DE QUITÓ(EMAAP-Q)

PROGRAMA DE SANEAMIENTOAMBIENTAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO - FASE I

CONSTRUCClÓNDE LASOBRASDELPROYECTO:SISTEMADEALCANTARILLADOCOMBINADO
PARA EL SECTOR ONTANEDA-- LAESPERANZA, PARROOUIACONOCOTODELDMO

CONVOCATORIA

la Empresa Metropolitanade AlcantarilladoyAgua Potable de Quito(EMAAP-Q)ha recibido del Banco interamericanode Desarrollo (BID),el
préstamo BID No. M24/OC-EC, para financiar el costo de la primera fase del Programa de Saneamiento Ambiental para et Distrito
Metropolitanode Quito.Parte de los recursos del préstamo han sido asignados a la realizaciónde pagos elegibles a efectuarse con arreglo al
contratopara la construcciónobjeto de estaLicitaciónPúblicaAd-hocBIDNo.004 - 2005.

Por lo anterior y de acuerdocon lo resuelto por el Comitéde Contrataciones de la Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable de
Quito,EMAAP-Q,en sesióndel 27 de juliode 2005,se convoca a las personas naturales ylojurídicas ylo consorcios delirmas, nacionales o
extranjeras,provenientesde paísesmiembros del BID,conexperienciacomo contratistasde obras, para que ptesenten sus ofertaspara la
Construcción de las Obras del Proyecto: Sistema de AlcantarilladoCombinado para el Sector Ontaneda - La Esperanza , Parrooula
Conocolo del DistritoMetropolitanode Quito.

Los trabajosa realizarse incluyenprincipalmente:Construccióndecuatro subsistemas de alcantarilladocombinado contubetíasde hormigón
simple entre 250 y 500 mm de diámetro {Longitudaproximada de 14.945 m), hormigón armado entre (100 y 1000 mm de diámetro (Longitud
aproximadade 1.490 m)y tuberiaplástica entre300 y 800 mmde diámetro (Longitudaproximadade 1.260m);cada uno de los subsistemas
con sus respectivas descargas en honnigón armado, las cuales comprenden canales con rugosidad artilicialy pozos separadores de caudal;
construcción de 214 pozos de reWsiónconalturas-quevarían entre 1.26 y 5.25 m de profundidad, construcciónde un colector de 5 m de
longitudy 1.50x 1,50 m de sección; instaladiónde 307 sumideros; y 500 conexiones domiciliarias.

El presupuesto referencial estimado del Proyecto es de Ochocientos sesenta mil trescientos setenta y seis Dólares con 86/100
(US$860.376,86),sin incluirel IVA,con un plazo de ejecución de trescientosnoventa (390)dias.

Las condiciones generales de esta licitaciónson las siguientes:

1,- Los pagos de los trabajosse realizarán,con cargo a la partida presupuestaria No.75.01.99.00.00.00"Otros Proyectos" del Programa BID
1424, contra presentaci6n de gilanillasmensuales, se otorgará unanticipodel 40% del valor del contrato.

2.- Los documentos precontractuales están disponibles para consulta y pueden obtenerse en la Secretaría del Comitéde Contrataciones de
la EMAAP-Q,ubicadaen la avenida Mariana de Jesús entre calles Alemania e Italia de la Ciudadde Quito,cuarto piso, oficina407 de la
DirecciónJuridica, desde el 15 de agosto de 2005, dentro del horario normal de trabajoSh00 a 16h00, previo el pago del derecho de
inscripciónde dos cientos Dólares Estadounidenses (USS200,00).

3.- Las ofertas, contenidas en un solo sobre, se recibirán en la misma Secretaría, hasta las 15h00 del día 15 de septiembre de 2005. El
Comitéde Contrataciones de la EMAAP-Qse reunirá a las 16ho0 del mismo dia en acto público para proceder, en presencia de los
participantes que desearen asistir, a la apertura de las propuestas conforme to establece el Art 33 de la Codificación de la Ley de
ContrataciónPública.

4.- Las otettasdeben presentarseporla totalidaddelproyectoy laadjudicación se realizará en igualforma.

5.- El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones del Contrato de Préstamo del BlD No. 1424 OCIECy sus anexos, las que tienen
preeminencia sobre la Codificaciónde la Leyde ContrataciónPública, su Reglamento Sustitutivoy reformas y sobre otras leyes aplicables de
la República del Ecuador.El Comitéde Contrataciones podrádeclarar desierto el proceso o tomarcualquier otra resolución,de así convenir a
los intereses nacionales, del DMQy de la EMAAP-Q,sin que los participantes tenganderecho a teclamo o indemnizaciónalguna.

6.- Para mayor información, los interesados pueden acceder a las páginas web de la EMAAP-Q.del DistritoMetropolitanode
Quito y de la Comisiónde Control Cívicocontra la Corrupción: www.emaapq.com.ec, www.guito.gov.ec, y
www.contratanet.gov.ec,respectivamente.

Quito,a 27 de juliode 2005

Paco MoncayoGallegos . Juan A. Neira Carrasco
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO GERENTE GENERAL DE LA EMAAP-O

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO EMAAP-Q PRESIDENTE DEL COMITE DE
CONTRATACIONES

A CONOBRAS



INFORMEDE
REGULARIZACION

METROPOLITANAl.R.M



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1
5

!!!1!TO
DIStrit0M8tt000Iit3rl0 Inicio Econtáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Jsuario: . . Usuario Martes 23 de Agosto del 2011 (13:26) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Martes23deAgostodel2011 [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 5018853
- Informe Clave Catastral: 22201 07 001 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001706904925

Nombre del FLORES DELGADO SARA JANNETH
-Informe propietario: Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia
07001sin i

en no correspondie
- Página inicial Barrio / Sector: para 5 Rai E5tt in(00Vtnitatt

Administración Zonal:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 50000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 155,0 m

Propiedad horizontal: NO -5554 Sassiraisps s2.9 / OS-29M

Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENERRETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
- SOLICITAR LA ACTUALIZACION DEL RECORRIDO CATASTRALGRAFICO EN EL AREA DE AVALUOS Y CATASTROS
DETERMINANDO LA UBICACIÓN EXACTA DE LA PROPIEDAD. PREDIO NO HA SIDO GRAFICADO EN EL SISTEMA DE
INFORMACION GEOGRAFICA (SIGMA)
7.- Notas

- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

httpilwww4.quito.gov.ec/webirm/inahyhjsenpagmttngifmePreliminar.jsp&numero_p... 23/08/2011



$Inicio BContácte
(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

uario: . . Usuario Lunes 5 de Noviembre del2007 (10:57) Cerrar sesion Micuenta
timo acceso 1.- Identificación del Propietario * (1 - 2220107001)
nes 5 de Noviembre del 3.- Esquema de Ubicación del Predro i[Inf. Preliminar]
07 (10:45)

Número del predio: 5018853
- Informe Clave Catastral: 2220107001000000000
- Copia IRM Cédula de identidad: ÛÕŠ96Ä9i5
- Inventario CH FLORES DELGADOSARA JANNETH Y
- Zonificacion Nombre del propietari ItIROS
- Planos
- Reportes 2.- Identificación del Predio * Predio 2220107001 sin ubitatlán

Parroquia en la Administracion Zonal Corfespond
Informe para solutionar este inconvemente

Barrio / Sector
Datos de terreno *

sienassueues assis Áreade terreno: 50000.0 m2

ágina inicial Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 155.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI Jamm Magt ou / 94-29

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEOVIAL DE LA MISMA.
- EL ALCANTARILLADO SOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE Et
LADAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2005

5 8



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sisterna de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

OUITO
01sttitoMettopobag

ÊInicio Contáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

usuario:. . Usuario Jueves 16 de Octubre del 2003 (16:15) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (1 - 2220107001)
Jueves 16 de Octubre del [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio
2008 (16:41) -- ·-

Número del predio: 5018853

Informe Clave Catastral: 2220107001000000000

NCedularedeidpernt dario: 7y%9054D9E2L5GADO

SARA JANNETH Y

2.- Identificación del Predio *
Predio 220 LO7001 sin ubicación

Parroquia: en
I"ar f de ce2rcanraceCa a D YnC

ágina inicial Barrio / Sector: para 5010CIOnar este Inf0nVeniente

Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 50000,00 m2

Áreade construcción: 0,0 m2

Frente; 155,0 m

Propiedad horizontal: NO Sar Grs M.ys r12 / 94-2993

Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLEPOR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEOVIALDE LA MISMA.
- EL ALCANTARILLADO SOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.

- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.

- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROÞOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Þlanificación Territoria!

2003-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 16/10/2008



CONSULTA IRM Page 1 of 1

001 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 14 de Junio del 2010 (12:4)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5018853

Clave Catastral: 22201 07 001 000 000 000

Cédula de identidad: 00001706904925
Nombre del FLORESDELGADOSARA JANNETH
propietario: Y OTROS

2.- Identificación del Predio * Predio 2220107001 sin ubicadón
arahca. debera acercarcea la DAYC

Parroquia: en fa Adininistrad0n Zonal correspondit
para solutionar este inconvementeBarrio / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 50000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 155,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI trGIN4 fastir afaps«2.9 / &&-2993

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓNDE LAVÍA. SOLICITE REPLANTEOVIAL DE LAMISMA.
- EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENERRETIRO 10.00 M DEL SORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar jsp?numeropredio=50188... 14/06/2010



OOU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
mm DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME SUSPENSO DE REGULACIÓN METROPOLITANA

fecha: Viemes 26 de Noviembre del 2010 (10:35)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5018853
Clave Catastral: 22201 07 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001706904925
Nombre del FLORES DELGADOSARA.]ANNETH
propietario: Y OTROS

i 2.- IdentificaClón del Predio * Predio 2220 1.07001 sin ubicación
grafica debera;Lcercarce a la DAYC

\ Parroquia en la Admmistracion Zon_al correspondie
| para solutionar este mconvemente

Barrio / Sector

Datos de terreno *

Áreade terreno: 50000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 155,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: 51 Ircis4 SarGës Naps r2.9 / 08-2995

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PARA CONSTRUCCIÓNMANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDESUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDEEN
LADAYC

- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIACONOCOTO./
- SOLICITAR LA ACTUALIZACIONDEL RECORRIDOCATASTRALGRAFICOEN ELAREA DE AVALUOSY CATASTROS
IDETERMINANDOLA UBICACIÓNEXACTA DE LA PROPIEDAD. PREDIO NO HA SIDO GRAFICADOEN EL SISTEMA DE

i 1NFORMACION GEOGRAFICA (SIGMA)
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no mpresenta título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del suelo,éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
© Estas áreas de Información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

S vá Peña,Rosa Eugenia
(9) ADMI ISTRACION ZONA LOS CHILLOSGolsmf0METROFOUTANODEQigig

I RM
ADMINISTRACIONZOmiCSCIMEDS

SECRETAMA JElvadi.

TIELCOPIMD&........Î.......
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DIRECCIÓNMETROPOLITANA r
DEPLANIFICACIONTERRlTORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813• e-mail:
dgp@quito.gov.ec

CP BALCONES 3

DE ONTANEDA NORTE

9968000

CP. BALCONES DE
O'402 5 ONTANEDA

/ CANAL DE
\\ PITATAMBO

/
LIMITE URBEA

PROTECCiON
ECOLÔGlCA

MITE URBANO
9966000 ESTE

49 500 SOC500

ESCALA: 1 15000

NOTA: LA DELIMITACIÓNDEL ÁREA ES APROXIMADA, PORQUE NO SE TIENE EL ARCHIVO DIGITAL DE ESTE ASENTAMIENTO.
FUENTE: PLANO DE OCUPACIÓN,EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN. DlRECCIÓN METROPOL1TANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL. MDMQ.
ELABORACION: PECS. USV. DMPT. MDMQ.
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SECRETARIA DE COORDlNACIONTERRITORIALY PARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

fšf ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 879
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 5 planos, 1 cd
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 18-ago-11 Of. 6681 y 2 hojas
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el Informe Técnico Predial Favorable sobre la
revisión del proyecto urbano para regularización del barrio "Balcones de Ontaneda", ubicado en la parroquia de
Conocoto.

ENVIADOA Recibigo por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 18/08/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

0006681
Administración

General

Quito

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Ser3or Director:

En referencia al oficio N° 426-UERB-2011, ingresado con hoja de control 005776 de
julio 11 de 2011, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitó a esta Dirección, la
revisión del proyecto urbano para Regularización del Barrio de interés Social y
Desarrollo Progresivo Balcones de Ontaneda, ubicada en la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez superada y efectuadas las correcciones necesarias y una vez
analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado proyecto urbano,
comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM Quilo y ejecutadas
las actividades de campo para verificación de: cabidas, dimensiones, áreas, tinderos
del predio global y lotes, vías; la Dirección Metropolitana de Catastro remite
INFORME TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 101-GCBIS-2011, a fin de que
continúe el proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la
"Regularización del Barrio de interés Social y Desarrollo Progresivo "Balcones de
Ontaneda".

Atentamente,

In Daniel idalgo V alba
D ECTOR METROPOUTANO DE CATASTRO

Elaborado MoosquezlResponsable UnidadEre N

por: Proceso GCBJS (E) / 15-08-2011 "Regula tu a
RB¥\S3dO Em0013AO I3918 Sûrfl0105dû UN

por Catastro) / 16-06-2011
Recibido por

Anero: plano revisado y ed
Quito, 16-08-2011
HC 005T76 DMC
Oficio N° 101-GCBIS-2011
EordðfleZ



' MUMCIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODE GUITO
INRECCIÔNMETROPOUTANADE CATASTRO

c >.-, PROGRAMASERVICIOSDECATASTRO
GESil0M CATASIRAL-BARRIOSDEMIERES SOCML

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJACONTROL FECHAINGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Secretaria de Coordnación Terriorialy
UnidadEspecial

UERIM2 2011 5776 1140712011 Barrio 101-GCBIS 16maf20tt

CANMMDLO1ES: 156 U

AREADELO1ES: 31 842,42 m2 63,60
AREAHRDE 10TAL' 2648,93 m2 5,29

AREAPROTECCiÔNTOTAL: 1.938,42 m2. 3,8T

AREATOTALDELBARMO: 50.111,60 m2. 100,00
AREA TOTAL (DMC): 50.000,00 m2.

IDENWICACIONPREDIAL: 501GGS3

HOM CATAS1RAL: 22201-07-001

PARRoaula: Canacato INO
ICO

AIMMSTRACION20NAL: Las Chillas

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revi-I6n & Georeferenciecl6n - Coenisindus WOS441M Ome. Cumple

Rosialen de C-M Late Gebal Cumple

Revi-I6n de Limieres del Lete Gob-I Cumple

Revisi6n e Bore superior& Queimada implaidade - piene dignal Cumple

Cat-Icaci6n Tecnica e bonia superiora wiebrads(BSO),lechos rioy
taluden.
Revisi6n LMa propistates go pasesionarios de intes. Cumple

¥œ!Micaclin da --ajo-misito gmarai da Istes - campo. Cumple

Reviel6n de ilmisses y caMdis & lotse en campos Cumple

Leummamientoen campo de edlicaciones entstages. Cumple

VelMicaciónen campo A Endisse, cabidasde irees verdes y commeles. Cumple

ver-Icaciën en campo de bordse a ombisdis,lechos lies y taludes. Cumple

VerMicaciënen campe & home & pistección afecta a por pues de
eteadmetes, sedes de amm. Ennes aRe temi6n, wietensa, etc.

VerMicaciónm campo de tr-ade visi (mchos calzamy acems, radas de Cumpleclavahma,curvasde salama).
VelMicaclin totalde 6-ensiones y c-Be & Areas - la propuesta tab-a Cumple

Ima appal)en been a ligemancien vermican m camia
Revisi6n egnale elemassesCADe is pneuests abum (capse& hiso' Cumpletramavisi, cmwas de ulvei, bordes de globrada,etc.) .

GUITO,agosto16 de 2011

Ti presorde irgorrns Monicose sustenk en be pianos y docurrenbs terriidos a is DMCporte Unidad EspecialReguleTu Bonn
*L.aiskrrmcMo cobrüde æ af payanto affannoas de actueño sosposabilkfad del payec6sh .

*Esisinkrrns ro tepresords Stulolaget algurn
"Cualquier abración e esão ir4trrna lo ancieri.
Tek irgurrra belider dnicarnardsco fitrmde he esoponsados Municosde leDMG

RESPONSABILIDADTECNICA:

Arq. ' MontanoCuenca
.-FE DE SEmnCIOS DE CATAgrBC (E) SEMADOR W =

Van--le 058 y Espejo Taler: 3858130 //



Secretara de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 426-UERB -2011

QuitoDMQ,07 de juliodel 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

De mi consideración:

En relación con el oficio No. 5133 del 29 de juniode 2011, en el que informa que; el
plano del barrio "Balcones de Ontaneda" ubicada en la parroquia Conocoto no consta
la numeración de manzanas y de 156 lotes individuales, por lo que no es posible que la
DMC asigne Claves Catastrales y Números Prediales.

Con el fin de que se viabilice el proceso, adjunto el plano con las correcciones
correspondientes para su respectiva verificación, además solicito de la manera más
comedida se emita el informe técnico global de los todos los parámetros revisados.

Anticipo mis agradecimientos por la atención brindada a la presente.
Atentamente,

Arq. JoséLuis Valencia

Director Ejecutivo de la "UERB" (E).

NOMBRE FECHA FIRMA SUMILLA

ELABORADOPOR: Soc. Edison Calderón 07-07-2011

REVISADOPOR: Arq. José LuisValencia 07-07-2011

aidaNoteno mejl o tot de la Mutualista Pio inch elfs. 2950 54 228Ý193 Exi 224/225



SECRETARIA DE COORDINAClONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 0682
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitanade Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Ing. DanielHidalgo, Director 29-jun-11 Of. 0005133 2 hojas
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, informa que no se puede proceder con la
numeración de manzanas y lotes individuales del Comité Pro Mejoras "Balcones de Ontaneda", hasta que la Unidad
realice la rectificaciónde información

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 29/06/2011

Observaciones: Archivadoen:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General
0005133

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Sefior Director:

En atención al oficioSG-2052 de Secretaria General del Concejo de fecha mayo 10 de 2011,
medianteel cual remite copia certificadade la Ordenanza Municipal No. 050, sancionada el 3
de mayo de 2011, que aprueba la Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo del
Comité Pro mejoras del Barrio "Balcones de Ontaneda", ubicado en la parroquia Conocoto.

Con la finalidad de proceder con el trémitesolicitado por la señora Carmen Mueses E.
presidenta del Barrio "Balcones de Ontaneda", ingresado con hoja de control No 004267 y
luego del análisis de la Ordenanza, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa que,
en el plano de la propuesta urbana no consta la numeración de manzanas y de 156 lotes
individuales, por lo que no es posible que la DMC asigne Claves Catastrales y Números
Prediales.

Por lo expuesto y de acuerdo a lo establecidoen la reunión mantenida con Usted, presidenta
dei barrio Balcones de Ontaneda y profesional responsable de la propuesta urbana el 6 de
junio de 2011 es necesaria la rectificación de dicha información a fin de viabilizar el
correspondienteIngreso al Catastro Inmobiliario de Quito.

Particular que se comunica para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing Dani alba
DI ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

Elaborado
por Eordonez / Analista Catastral 28-

06-2011
Gottiz / Responsable de Proceso

Revisado 28-06-2011
por Emontaño / Jefe de Programa

Servicios Catastrales 28-06-2011

HC. 003897 DMC
Oficio N° 080-GCBIS-2011

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"



Concejo " ' '

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DE LA
URBANIZACIÓN BALCONES DE ONTANEDA
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA 4.
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
COMISARÍA ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 050, sancionada el 3 de mayo de 2011, que aprueba la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras de la
Urbanizaci6n Balcones de Ontaneda.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

a g. Patricia An a e -

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

NP)
201145-10



MC
454

O zaleslaon

General del ÑN JUNgy
Concejo

Señora
Carmen Mueses
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA
Presente s

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 2419-CPBO-011de 3 de mayo de 2011, ingresado en la
Secretaría General del Concejo el 7 de juniodel mismo año, remito a usted copias
certificadas del expediente que contiene la Ordenanza Municipal No. 0050, sancionada
el 3 de mayo de 2011, mediante la cual se aprueba la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo, a favor del Comité Promejoras de la Urbanización Balcones de
Ontaneda.

En referencia a las copias de los planos, solicito se acerque a esta dependencia, para
que a su costa sean otorgados los mismos.

Particular que comunico para los finespertinentes.

Atentamente,

. Patdå An e Baroj
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO

2011-0609



General deld

Concejo ! a m

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DE LA
URBANIZACIÓN BALCONES DE ONTANEDA
CONCEJALES/ASDEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMIlìISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
COMISARÍA ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 050, sancionada el 3 de mayo de 2011, que aprueba la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia AËd'radeBaroja'
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

NPJ
2011-05-10

SECRETARIA GENERAL
FIELCOPIAFOJA:........Í.............
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-004, de 21 de de enero de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...)1.Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del gobierno
autónomo descentralizado municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de

SECRETARIAGENERAL
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece como funciones del Concejo

Municipal, entre otras, las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en

cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de las

ordenanzas municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le

corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás

trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de

planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

SECRETARIA GENERAL
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: La Procuraduría Metropolitana, la Dirección Metropolitana de
Catastro; y, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el Informe

Técnico Legal Favorable del Expediente No. 350, de fecha 31 de mayo de 2010,
para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de

Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la

Urbanización "Balcones de Ontaneda".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54, literal c), 57, literales: a), x) y z); y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; y 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DE LA

URBANIZACIÓN BALCONES DE ONTANEDA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y de los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras de la Urbanización

Balcones de Ontaneda, ubicado en el Sector Ontaneda Alta de la parroquia Conocoto,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos

legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos o documentos, o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A4 (A5002-5)

Lote Mínimo: 5.000,00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo no Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 156

ÁreaÚtilde Lotes: 32.107,90 m2

Áreade Vias y Pasajes: 12.457,17 m2

Áreaverde: 2.648,93 m2

Áreacomunal 1: 301,74 m2

Áreacomunal 2: 477,01 m2
Faja de alcantarillado 1: 14,59 m2

Faja de alcantarillado 2: 120,00 m2

Áreaque se entrega al municipio

en faja de protección de quebrada: 1.938,42 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 50.065,76 m2
Faja de protección de quebrada: 2.189,80 m2

Áreaverde y de equipamiento comunal: 3.427,68 m2
(10,68% del área útil de lotes)

Número de lotes 156, signados del uno (1) al ciento cincuenta y seis (156), cuyo detalle

es el que consta en los planos y en la lista de beneficiarios adjunto. El sector se

encuentra consolidado en un 26,92 % (42 edificaciones).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se

establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación d
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continua sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; etapa de
incorporación, etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso Principal del Suelo (R2) Residencial

Mediana Densidad; lote mínimo 200 m2.
Los lotes de menor área se legalizan por excepción, por tratarse de un asentamiento

humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de hace más de 10 años,

con un 26.92% de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización

Balcones de Ontaneda transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y área de equipamiento comunal, 3.427,68 m2 que
corresponde al 10,68% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Ubicación: Entre Propiedad Municipal--Faja de Protección de Quebrada,Propiedad

Privada, ÁreaVerde y Comunal 2, Calle 5; y, lotes No. 155-154.

Superficie: 2.648,93 m2

Linderos:
Noreste: Propiedad Municipal-

Faja de Protección de
Quebrada longitud: 84.93 m

Sur: Propiedad Privada longitud: 56.50 m

Oeste: ÁreaVerde y Comunal 2

Calle 5
Lote No. 155
Lote No. 154 longitud: 102,25 m

ÁreaComunal N°1:

Ubicación: Entre Propiedad Municipal-Faja de Protección de Quebrada,Lote No.

115, Calle 4; y, Lotes No. 109-108-107.

Superficie: 301,74 m2

Linderos:

SECRETARIAGENERAL
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Norte: Propiedad Municipal-

Faja de Protección de
Quebrada longitud: 27,61 m

Sur: Lote No. 115 longitud: 20,00 m

Este: Calle 4 longitud: 9,00 m

Oeste: Lote No. 109

Lote No. 108

Lote No. 107 longitud: 27,00 m

ÁreaComunal N° 2:

Ubicación: Entre ÁreaVerdë, Lote No. 154 y Calle 5.
Superficie: 477,01 m2

Linderos:

Norte: ÁreaVerde longitud: 20,00 m

Sur: Lote No. 154 longitud: 20,00 m

Este: ÁreaVerde longitud: 23,85 m

Oeste: Calle 5 longitud: 23,85 m

Además se transfiere al municipio las siguientes áreas:

Faja de alcantarillado N°1:

Ubicación: Entre Propiedad Privada, Calle 3 y Lote No. 156.

Superficie: 14,59 m2

Linderos:
Norte: Propiedad Privada longitud: 4,47 m

Sureste: Calle 3 longitud: 9,78 m

Oeste: Lote No. 156 longitud: 9,00 m

Faja de alcantarillado N° 2:

Ubicación: Entre Lotes No. 126-133, Propiedad Privada, Calle 4 y Calle 3.

Superficie: 120,00 m2

ScCRETARIA GE ERAL
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Linderos:
Norte: Lote No. 126

Lote No. 133 longitud: 41,09 m

Sur: Propiedad privada longitud: 41,09 m

Este: Calle 4 longitud: 3,00 m

Oeste: Calle 3 longitud: 3,00 m

Faja de protección de quebrada:

Ubicación: Entre Borde de Quebrada "El Socabón" y Propiedad Privada, Área
Verde, ÁreaVerde 1, Calles 3 - 4 - 5, Lotes No. 138 - 134 - 107

Superficie: 1.938,42 m2

Linderos:

Noreste: Borde de Quebrada
"El Socabón" longitud: 229,16 m

Sur: Propiedad Privada longitud: 10,27 m

Oeste: ÁreaVerde

ÁreaVerde 1

Calle 3

Calle 4
Calle 5
Lote No. 138

Lote No. 134
Lote No. 107 longitud: 241,65 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el

predio desde hace más de 10 años, con un 26.92% de consolidación de viviendas

conforme el plano aprobado, se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a

compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de

acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro, la diferencia

de porcentaje de áreas verdes, que es de 746.35 m2, equivalente a 2.32% del área útil de

los predios.

SECRETAR1AGENERAL
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Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: mejoramiento de la Casa Comunal,

cancha de uso múltiple, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliario urbano.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido

a que este es un asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo, con

una consolidación del 26.92% 10 años de existencia, razón por la cual los anchos viales

se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son de: 10.00 my pasaje
de 6.00m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son

las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
áreas verdes, equipamiento comunal, terminación de bordillos, alcantarillado, agua

potable y de la red de energía eléctrica.

Artículo 8.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de 8 años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios pagarán las contribuciones

especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Municipal

Zonal Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá

un informe técnico tanto del departamento de fiscalización como del departamento de

obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 10.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda

SECRETARIA GENERAL
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pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,

calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes
que conforman el Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los
lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el
plano de fraccionamiento.

Artículo 12.- De la Tasa Retributiva.- El Comité Pro Mejoras de la Urbanización
Balcones de Ontaneda y copropietarios del inmueble donde se asienta el Comité Pro

Mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda cancelarán la tasa retributiva por
servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días

contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la
emisión de los títulos de crédito, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera,
valor que se determinará basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado
junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda y copropietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, se comprometen en el

plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza, a

protocolizarla ante el Notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario el Concejo
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Metropolitano dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular a la
Comisaría de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14.- De la entrega de escrituras individuales.- El Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda y copropietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, deberán entregar las

respectivas escrituras individuales a favor de todos los copropietarios cuyos nombres

se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano. del

fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los copropietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta

la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales

pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrán
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por

ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 17 de febrero de 2011.

Sr. JorgeAlbán , Abg. Patricia AndradeBaroja
PRI ER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 3 y 17 de
febrero de dos mil once.- Quito, 9 MÄY2Q

Abg. Patricia A'nÅtadeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO'DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, g 3 MÄÏ2Ô

EJECÚTESE:

Dr. Au¿nsto rrera Gaarderas
ALCALDE DEL DISTLIT METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Or enanza fue s cionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito tropolitano d Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito, O4 MA'(

g. a icta n ra
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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"RegulatuBarrio"

Participacion
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Oficio No. UERB- 0141-2011
Quito DMQ, 21 de febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 16 juegos de 4 láminas, correspondientes al Comité Promejoras "Balcones de
Ontaneda", ubicado en la parroquia de Conocoto, con la finalidad de que se continúe con el
trámite pertinente.

A te,

Ing. Diego Davila
Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 21-02-2011

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 21-02-2011 /

HORA.

NOMBRE ETARIA GENERAL
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Informe N· IC-O-2011-004

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA
. SUMILLA

PRIMERDEBATE -,; 3. Djl. M1
SEGUNDO DEBATE O g ) , gg /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropiolitano de Quito,remitimos a
usted el siguiente Informe emitido por la Comisiónde Suelo y OrdenamientoTerritorial, con

las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 21 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. ÁfricaMía;
2. Balcones del Sur;
3. Altamira;
4. Tránsito Alto;
5. Esmeraldas;
6. La Colina
7. Brisas del Valle, y;
8. Balcones de Ontaneda.

Además, en la misma sesi6n, la Comisi6n de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó la
solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Puertas del So

1 SECRETAMA GENr.RAL
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnicay legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y
x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria realizada e121 de enero de 2011,
emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca y
apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

1. Ordenanza Aprobatoria del barrio ÁfricaMía;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones del Sur;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio Altamira;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Tránsito Alto;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio Esmeraldas;
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Colina,
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Brisas del Valle, y;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones de Ontaneda.
9. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3616 de 3 de febrero de 2006, que

aprob6 al barrio "Puertas del Sol".

Previo primer debate, la Unidad Especial Regula Tu Barrío remitirá la certificación de
afectación o no del lote de terreno de propiedad del Comité Pro Mejoras de la Urbanización
"Balcones de Ontaneda" por la implementación de la vía Ontaneda - Simón Bolívar.

Dictamen que la Comisiónpone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

4 ,,. o ÿ Ordenamiento Territorial

c. Freddy Áeredia Lic. Ed ' cÈ
Concejal Metropolitano Concejal Metropolit o

Adjunto expedientes y proyectosde ordenanzas
Diego X. Almeida C.

2
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

OficioNo. 405-UERB-2010
Quito,26 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobacióndel Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
350, con documentación original, correspondiente al COMITE PROMEJORAS
"BALCONES DE ONTANEDA", constante en 229 fojas útiles numeradas; y los
documentos agregados según detalle en adendum. Además se adjunta el Proyecto de
Ordenanza constante en 9 fojasútilesy en CD.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Tilco
D CTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

SP/ct
Adj. 1 carpeta 6 ' MËT2OPOUTMO

Adendum ¾Å" ERNA GBERAL
1 CD UNDEDOCUMËÑTÜb

ECHA .....
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinación
Territorial y
Participación

ADENDUM

Quito,noviembre 26-2010

Habiendo revisado el expediente No. 350, correspondiente a: COMITÉ
PROMEJORAS "BALCONES DE ONTANEDA", se requirió actualizar
documentación, una vez recibida la misma, se agrega la siguiente:

/ 1 Plano sellado (Replanteo del Proyecto existente- Borde Superior de
Quebrada)-Predio No. 5018853

/ 1 CD (CP-26 de octubre - 2010)

/ Oficio No. 0006798, de Sept. 6-2010 - f) Director Metropolitano de
Catastro y anexos (2 fojas útiles)

/ Oficio No. 002626 CGC-AZVCH, de noviembre 26 -2010 - f)
Administradora Municipal Zona Los Chillos y anexo (1 foja útil)

/ IRM - Nov. 26-2010 (1 foja útil)

Lo certifico,

Abg¯~lnan#intado
RESPONSABLE LEGAL UERB-LOS CHILLOS

SECRETARIA GENERAL
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

ADENDUM

Quito,noviembre 26-2010

Habiendo revisado el expediente No. 350, correspondiente a: COMITÉ
PROMEJORAS "BALCONES DE ONTANEDA", se requirió actualizar
documentación,una vez recibida la misma, se agrega la siguiente:

/ 1 Plano sellado (Replanteo del Proyecto existente- Borde Superior de
Quebrada)-Predio No. 5018853

/ 1 CD (CP-26 de octubre - 2010)

/ Oficio No. 0006798, de Sept. 6-2010 - f) Director Metropolitano de
Catastro y anexos (2 fojasútiles)

/ Oficio No. 002626 CGC-AZVCH, de noviembre 26 -2010 - f)
Administradora Municipal Zona Los Chillosy anexo (1 foja útil)

/ IRM - Nov. 26-2010 (1 foja útil)

Lo certifico,

g. Juda Ëmdo
RESPONSABLE LEGAL UERB-LOS CHILLOS

SECRETARIA GE USAL
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Ref.: Trámite S/N

Quito, 26 101.208 2010.

Oficio No. CGC-AZVCH

Ingeniero
Saul Pilco
DIRECTOREJECUTIVO DE LA UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
SECRETARÍA DE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPATIVA

De mi consideración:

En atención al oficio N° UERB-392-2010, mediante el cual se solicita
certificación vial del asentamiento humano "Balcones de Ontaneda", ubicado en
la Parroquia Conocoto, se informa lo siguiente:

Conforme a la hoja de trazado vial 22101 de mayo de 1999, el predio en
mención se encuentra colindandoal Sur con la calle S/N de 12.00m de ancho,
la que tiene las siguientes características técnicas:

Sección Transversal: 12.00 m
Acera: 2.00 m clu
Calzada: 8.00 m

Adjunto sírvase encontrar copia de la hoja de trazado vial22101.

Atentamente,

Susana ra. Los ChBios
AD STRAD MUNICIPAL SECysymmeML
ZONA LOS CHILLOS
Anexo: 1 carpeta con 1 foja útil,2 planos.
Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: Arq. LilianaMa uin Nombre: Nombre: Arq. Edgar Aguilar
Firma: Firma: Firma:
Fecha: 26-nov-2010 Fecha: Fecha:
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB-392-2010
QuitoDMQ,26 de noviembre del 2010

Licenciada.
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA ZONAL VALLELOS CHILLOS
Presente.

De mi consideración:

La presente tiene por objeto solicitarle de la manera más comedida autorice a quien
corresponda se nos remita el IRM sellado, he informe de Trazado Vial que colinda
con el Asentamiento Humano "Balcones de Ontaneda"; ya que se encuentra en

proceso de regularización en la "UERB" ubicado en la parroquia Conocoto, para lo
cual adjunto: IRM de consulta y plano en formato A-1 el mismo que se encuentra
implantad la vía de 12.00 m.

Particular que tengd a bien solicitar, para los fines pertinentes.

Atentamente,

ilcoD° ector Ejecutivo de la "UERB".

NOMBRES FECHA | FIRMA/SUMIL
ELABORADOPOR: Arq. José LuisValencíaE, 26-11-2010

García Moreno y Méjia IM-01 altoiklela lillutaalista ichinchaf 2287193Ext.224



0006798

3Al?iCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
151 CCIONMETTIOTOIITANATÆCATARTRO

146 SEP78¶l
Séiara
Carmen Mueses1.
PRESIDENTA CPRO

Presente

En atención a su pedido,ope se registra een Hola de Coattoi.No 7655. en el cual saileita
certiñear el borde superior de quebradaque colinda een el predio No. 5ûl2853 signado
ete eleve estastral 222ûl-07-001 y registrado cataardnente a aanbre de Beres Delgado
Sara Janneth yo es, en el esal se desarrollael Earrio a legalizar"Balconesde Ontaneda"
,ubicado en la parrepa conocotoôe este Distrito.

Esta dèpendenciadetetminaope, en base a inspecciónredizada el 27 de enero del2009con
eqpipos de precisiónGFS,a hoja topográficaráster No 22101del IG3i eseafa 1:1000afie
1984, a restitución aerefotogram&ica 1:10û0 de la DMC, a fotografia aérea escala
1:300û0, al levantamiento topogràñeo geareîerenciado presentado y a los archivos
cartográficos del sector. se determina el borde superior de quebrada marca o con color
verde con una pendientepromedio desde el borde sefidado hacia la cela más bga de
50.19°(cincuenta punto diezy nueve grados),para que se procedasegla ordemana No.
255, art. 57, del iÛ de juniodel 2008.

El säle ao cerdlica, ai reconoce legalidad, ai leýdmidad de medidas, linderes y
supericies; tampocoquita ni da derechas sobre la propiedad del inmachie.

Atentam 1 j á

. Danie Tillalba

CTO V ukOPOLTTANODE CATASTRO

Ing.Exaía 21mitaPérez
MEDEPROGRAMA CATANTROYCARTOGRAFIA

s ito*¾kg. MarcoQuispeC. , &g
RESPONSABLE UT AD DEBORDES
Oñoio No. 826 SQ
M. - GUla3655
weg zoo *

Agunto: Documentación recibida,planos sellados

/ O \
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas
tienenderecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho
a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,
consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,para lo cual
determinará las condicionesde urbanización, parcelación, lotización, divisióno
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización TerritorialAutonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en el Título Ill, Capítulo ll! Del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo
Municipal establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejerciciode la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso
del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanísticode la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroggggn
urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial,identida 4/Stœia, 10

necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del cip ek o
equidad interbarrial;"

SECRETARIÂGENERAL
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en el Título Vlli, Capitulo Il "Del Procedimiento
Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas establece el
procedimiento para la aprobación de Ordenanzas Municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el
mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El
Distrito Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre
los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y
el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el treinta y uno de mayo del dos mil
diez en la Administración Zonal Manuela Sáenz, integrada por: el Delegado de
Procuraduría Metropolitana, el Delegado de la Dirección Metropolitana de
Catastro, el Secretario de Territorio Habitat y Vivienda los Responsables:
Legal y Técnico de la Unidad de Suelo y Vivienda; aprobó el Informe Técnico
Legal del expediente No. 350, de fecha treintay uno de mayo de dos mil diez,
habilitante de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés
Social y Desarrollo Progresivo, a favor de los copropietarios del inmueble
sobre el cual se asienta el Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo
las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas
como base para la discusión y aprobación de sus decisiones."; la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXX de
XXXX de 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Municipal
apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización "BALCONES DE ONTANEDA", a favor de los
copropietarios que constan en el listado de beneficiarios adjunto a
legalizarse.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31,
240 y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57,
literales: a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización TerritorialAu pmíag,
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley ni e Up

Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la lu N 2
A0010 de 19 de marzo de 2010;

SECRETARIA GENERAL
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EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADOCOMITÉPRO MEJORAS DE LA

URBANIZACIÓNBALCONES DE ONTANEDAA FAVOR DE SARA JANETH
FLORES DELGADOY OTROS.

Art. i.- ANTECEDENTES: Los copropietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda adquirieron en
escritura de derechos y acciones un Iote de terreno que se detalla a continuación:

1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada en la Notaria Vigésima
Cuarta del Cantón Quito el 10 de junio de 2005, los señores Gonzalo Cristóbal
Moreno Tapia y otros dieron en venta a favor de de los señores Sara Janeth Flores
Delgado y otros (111 personas en total),(actuales copropietarios de\ inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de
Ontaneda" un lote de terreno ubicado en la Parroquia Conocoto, del distrito
Metropolitano de Quito, cuya superficiees de 5 hectáreas (50.000,00 has).

El Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, fue constituido
mediante Acuerdo Ministerial No. 985 del 19 de juniode 2002, ubicado en el Sector
Ontaneda Alta de la Parroquia Conocoto, dentro del Predio N° 5018853, Clave
Catastral N° 2220107001.

El predio se encuentran ocupados por un asentamiento humano de interés social
que se ha denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de
Ontaneda, viviendo en situaciónde pobreza e inseguridad jurídica por carecer de
escrituras públicas del lote donde se asientan

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda, ubicado en el Sector Ontaneda Alta de la
Parroquia Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote minimo: 5.000,00 m2 Gi
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Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo no Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso naturalrenovable

Número de Lotes: 156
ÁreaÚtilde Lotes: 32.107,90 m2
Áreade Vías y Pasajes: 12.457,17 m2
Áreaverde: 2.648,93 m2
Áreacomunal 1: 301,74 m2
Áreacomunal 2: 477,01 m2
Faja de alcantarillado 1: 14,59 m2
Faja de alcantarillado2: 120,00 m2
Áreaque se entrega al municipioen faja
de protección de quebrada: 1.938,42 m2
Area total del predio: 50.065,76 m2
Faja de protección de quebrada: 2.189,80 m2
Áreaverde y de equipamiento comunal: 3.427,68 m2 (10,68% del área útil de
lotes).

Número de lotes 156, signados del uno (1) al ciento cincuenta y seis (156), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en la lista de beneficiarios adjunto. El
sector se encuentra consolidadoen un 26,92 % (42 edificaciones).

Art. 4. ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOSLOTES.-

Zonificación: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho),
conforme el plano adjunto.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, de conformidad con lo que establece el
artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización y en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiereal Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, tres mil cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con
sesenta y ocho decímetros cuadrados (3.427,68 m2.), que corresponden al 10,68%
del área útilde lotes distribuidos de la siguiente manera:

Áreaverde:
Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al municipio,
propiedad particular, lote 155, lote 154, área verde y comunal 2 y calle 5.

Superficie: 2.648,93 m2
Linderos:
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Noreste: Faja de protección de quebrada que se entrega al municipio longitud
desarrollada: 84,93 m
Sur: Propiedad particular longitud desarrollada: 56,50 m
Oeste: Lotes 155, 154, área verde y comunal 2 y calle 5 longitud desarrollada:
102,25 m

ÁreaComunal 1:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al municipio, calle
4, lotes 115, 109, 108 y 107.

Superficie: 301,74 m2.

Linderos:
Norte: Faja de protección de quebrada que se entrega al municipio longitud
desarrollada: 27,61 m
Sur: Lote 115 longitud: 20,00 m
Este: Calle 4 longitud: 9,00 m
Oeste: Lotes 109, 108, 107 longitud: 27,00 m

ÁreaComunal 2:

Ubicación: Entre área verde, lote 154 y calle 5.

Superficie: 477,01 m2.

Linderos:
Norte: Áreaverde longitud:20,00 m
Sur: Lote 154 longitud: 20,00 m
Este: Áreaverde longitud: 23,85 m
Oeste: Calle 5 longitud: 23,85 m

Además se transfiereal municipio las siguientes áreas:

Faja de alcantarillado 1:

Ubicación: Entre propiedad privada, calle 3 y lote 156.

Superficie: 14,59 m2.

Linderos:
Norte: Propiedad privada longitud: 4,47 m
Sureste: Calle 3 longitud desarrollada: 9,78 m
Oeste: Lote 156 longitud: 9,00 m

Faja de alcantarillado 2: ""Avp

Ubicación: Entre Lotes 126, 133, calle 4, propiedad privada y calle
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Superficie: 120,00 m2.

Linderos:
Norte: Lotes 126 y 133 longitud desarrollada: 41,09 m
Sur: Propiedad privada longitud desarrollada: 41,09 m
Este: Calle 4 longitud: 3,00 m
Oeste: Calle 3 longitud: 3,00 m

Áreaque se transfiereal Municipio en fala de protección de quebrada:

Ubicación: Entre borde de quebrada El Socabón, propiedad privada, área verde,
calle 5, lotes 138, 134, calle 4, área verde 1, lote 107 y calle 3.

Superficie: 1.938,42 m2.

Linderos:
Noreste: Borde de quebrada El Socabón longitud desarrollada: 229,16 m
Sur: Propiedad particular longitud: 10,27 m
Oeste: Áreaverde, calle 5, lotes 138, 134, calle 4, área verde 1, lote 107 y calle 3
longitud: 241,65 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 10 años, con un 26.92% de consolidaciónde viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los copropietariosdel
inmueble a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal el 10.68% del área útil
urbanizable del terreno y que corresponde a tres mil cuatrocientos veinte y siete
metros cuadrados con sesenta y ocho decímetros (3.427,68m2), el metraje faltante
es de 746.35 m2 equivalenteal 2.32% que los copropietarios del presente inmueble
se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.-Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Mejoramiento de
Casa Comunal, cancha de uso múltiple, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
encepadas y arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R.
O. 413 de 28 de agosto del 2008. En la actualidad las vías son de: 10.00 my
pasaje de 6.00m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, aceras, áreas verdes y equipamiento comunal. Terminación de
bordillos, alcantarillado, agua potable y de la red de energía eléctrica, wer
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Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, inc\uido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejorasde ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la
ejecución de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo
cual existirá un informe técnicocada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de
un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera
para que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por
la vía coactivade conformidad a la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todoslos
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta
la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibiciónde enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de
beneficiarios que constan en el plano de fraccionamiento.

Art 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropietarios de los predios fraccionados
a través de esta ordenanza y que constan en el cuadro de beneficiarios del plano
de fraccionamiento, cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de
la sanción de la Ordenanza aprobatoria, previa la emisiónde los títulosde créditos,
emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓNDE LA ORDENANZA.- Los copr ari
,

del 4
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro m ras p la
Urbanización Balcones de Ontaneda, se comprometen en el plazo d esen 2
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contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocotizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todossus documentos habilitantes
de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin
efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de todos los copropietarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el listado de beneficiarios adjunto, en el plazo máximode un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civily penal de los copropietarios
en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el
correspondientecertificado de ventas conferidopor el registro de la propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiarialos actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa
de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por
la via coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN 40 yya 4
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX
de XXXXXXXy XX de XXXXXde dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr.Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr.Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTENo. 350

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LACOMISIONDE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, constituido mediante Acuerdo
MinisterialNo. 985 del 19 de junio de 2002, ubicado en el Sector Ontaneda Alta de la
Parroquia Conocoto, dentro del Predio N° 5018853, Clave Catastral N° 2220107001 y
que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACIÓN ANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de Regularización de Ocupación Informal del Suelo, ingresada a la Dirección
de Planificación con Hoja de Control DMPT-2007-5681 del 3 de septiembre de 2007,
solicitando la legalización del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de
Ontaneda".

• Copia del Oficio N° 055-CPBO-006 del 25 de abril de 2006. Solicita cambio de
Zonificación al predio N° 5018853 y clave catastral N° 2220107001, de propiedad de
Flores Delgado Sara Janneth y Otros.

• Copia del Oficiode la Dirección de Planificación Territorial N° 2305, indicando que se
ha cometidoun error, haber considerado al predio en el que se asienta el Comité Pro
mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda".

• Oficio ingresado con Hoja de Control N° DMPT-2007-5835 del 12 de se ggbragp
2007. Enviado por Fernando Carrión M. Concejal del Distrito Metropoli dggito. og
Adjunta documentación del Comité Pro mejoras de la Urbanizació Ba nes
Ontaneda". - o
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• Informe de Regulación Metropolitana Preliminar del 14 de juniode 2010, del predio N°
5018853 con clave catastral N° 2220107001, de propiedad de Flores Delgado Sara
Janneth y Otros.

• Informe favorable N° 503-BIS del 6 de febrero de 2008; de cabidas, coordenadas,
linderos y borde de quebrada de la Unidad de Barrios de Interés Social de la
Dirección Metropolitana de Catastro.

• Informe N°525-BIS del 17 de marzode 2008; sobre la implantación en archivodigital
del borde de quebrada, de la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección
Metropolitana de Catastro.

• Informe favorable N° 2849-Dirección Metropolitana de Catastro del 26 de abril de
2010, las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo, de la
Unidad de Barrios de interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro.

DOCUMENTOSLEGALES

· Copia de la Escritura de Compraventa que otorgada por Gonzalo Cristóbal Moreno
Tapia y Otros, a favor de Flores Delgado Sara Janneth y Otros en la Notaría Vigésimo
Cuarta del Cantón Quito el 10 de junio de 2005 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 14 de septiembre de 2005.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Olga Rebeca Amaya Molina y otros.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 20 de febrero de
2008 otorgada por Eugenio Enrique Pambi Celi.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por José Ernesto Collahuazo Jumba.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Mercedes Esperanza Suquinagua.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada Segundo Julián Puentestar Endara.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Freddy Paúl Vallejo Almeida.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Geovanna Alexandra Mora Aguirre.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Edwin Eduardo Ortiz Torres.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por María Aurora Estrella.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por José Vicente Tandalla Ayala.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Luis Alfredo Espinosa

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 br rede
2008 otorgada por Julio Cesario Minta Camari.
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DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Copia del Acuerdo Ministerial N° 00985 de 19 de junio de 2002 del Comité Pro
mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda", del Ministerio de Bienestar
Social, Dirección de Asesoría Jurídica.

• Copia del oficio No. 2521-DAL-JV-MIES-09del 31 de marzo del 2009, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social,
registrando la directiva para el periodo 2008-2010 del Comité Pro mejoras de la
Urbanización "Balcones de Ontaneda".

• Copia del oficio N° 839-DTAL-PJ-GEC-2006 del 22 de septiembre de 2006, del
Ministerio de Bienestar Social, Dirección Técnica de Asesoría Legal, registrando el
listado de socios del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda".

CERTIFICADOSDE FACTIBILIDADDE SERVICIOS BASICOS

• Copia del oficio de la EMAAP-Q N° 214-PSA-2007 del 2 de marzo de 2007. Se
indicará la fecha de ejecución de las obras de alcantarillado en el sector.

• 2 comprobantes de pago de la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua
Potable Quito, por suministro de servicio de agua potable.

• 11 comprobantes de pago de la Empresa Eléctrica Quito S.A., por suministro de
servicio eléctrico.

• Copla del comprobante de pago del Impuesto Predial. Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito. Dirección Financiera. Predio N° 5018853 y clave catastral N°
2220107001 del año 2010.

DOCUMENTOS TÉCNICOS (Planos)

• Archivo digital en Autocad, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de
Ontaneda".

• Lista de los beneficiarios Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de
Ontaneda".

• Ubicación del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda". Plano
del Distrito Metropolitano de Quito, escala 1-15000.

• Copia de la memoria técnica de los puntos de control del 16 de octubre de 2007.
Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda". Sistemas de
Coordenadas WGS84-QUlto. Mapa de referencia TMQ-WGS84.

• Dos planos de la implantación del Comité Pro mejoras de la Urbanización "gteoSP o
de Ontaneda". Referencia al informe DAYC-BIS-503-937del 6 de febrero 20 *

• Plano y archivo digital (CD) de la implantación del Comité Pro m ras la
Urbanización "Balcones de Ontaneda". Referencia al informe DAYC-BI 2849
de abril de 2010 27 SECRETARIA GENERAL
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• 14 Planos de la Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de
Ontaneda".

• 14 Planos de la Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro mejoras de la Urbanización
"Balcones de Ontaneda".

• 14 Planos del Memoria Cortes y Detalles Constructivos de\ Proyecto de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro
mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda".

• 14 Planos del Diseño de ÁreasVerdes y Equipamiento Comunal de la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro mejoras de la
Urbanización "Balcones de Ontaneda".

ANTECEDENTESLEGALES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada en la Notaria Vigésima Cuarta
del Cantón Quito el 10 de juniode 2005, los señores Gonzalo Cristóbal Moreno Tapia y
otros dieron en venta a favor de de los señores Sara Janeth Flores Delgado y otros (111
personas en total), (actuales copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda" un lote de
terreno ubicado en la Parroquia Conocoto, del distrito Metropolitano de Quito, cuya
superficie es de 5 hectáreas (50.000,00 has).

Los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda otorgaron poder especial a favor de la
Licenciada Carmen del Rocío Mueses Endara, para que a su nombre y representación,
realice todos los trámites pertinentes para la legalización de las escrituras de compra
venta de los lotes de terreno del barrio de interés social Balcones de Ontaneda,
quedando autorizada para intervenir en actos administrativos ante autoridades
gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial, Juzgados, notarias, registro de la
propiedad y cualquier otra institución. De esta manera se otorgaron los siguientes
poderes:

1.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Olga Rebeca Amaya Molina y otros. 4

orn

2.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 20 de rero e
2008 otorgada por Eugenio Enrique Pambi Celi.
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3.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por José Ernesto Collahuazo Jumba.

4.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Mercedes Esperanza Suquinagua.

5.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada Segundo Julián Puentestar Endara.

6.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Freddy Paúl Vallejo Almeida.

7.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Geovanna Alexandra Mora Aguirre.

8.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Edwin Eduardo OrtizTorres.

9.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por María Aurora Estrella.

10.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por José Vicente Tandalla Ayala.

11.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Luis Alfredo Espinosa

12.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Julio Cesario Minta Camari.

INFORMESDE INSPECCIÓNTÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:

• Sistema de Agua Potable: Construido.
• Sistema de Alcantarillado: Incompleto. opo
• Sistema de Energía Eléctrica: Incompleto. /*

• Sistema de Red telefónica: No se ha construido.
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El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
• Bordillos: Incompleto.
• Aceras : No se ha construido.
• Capa de rodadura: No se ha construido. Es de tierraafirmada.
• ÁreaVerde y

Equipamiento Comunal: No se ha construido.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada a la Dirección
de Planificación con Hoja de Control DMPT-2007-5681 del 3 de septiembre de 2007, el
Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda", solicitando la
legalización como una urbanización de interés socialde desarrollo progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda la Mesa de Trabajo institucional considera
pertinente se incluyan los siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes del Comité Pro mejoras "Balcones de Ontaneda", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.
En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el piggpqq se
aprueba siendo en el futuro indivisibles. og

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
SECRETARIA GENERAL
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Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote mínimo: 5.000,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo no Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 156
ÁreaÚtilde Lotes: 32.107,90 m2
Áreade Vías y Pasajes: 12.457,17 m2
Áreaverde: 2.648,93 m2
Áreacomunal 1: 301,74 m2
Áreacomunal 2: 477,01 m2
Faja de alcantarillado 1: 14,59 m2
Faja de alcantarillado 2: 120,00 m2
Áreaque se entrega al municipioen faja
de protección de quebrada: 1.938,42 m2
Area total del predio: 50.065,76 m2
Faja de protección de quebrada: 2.189,80 m2
Áreaverde y de equipamiento comunal: 3.427,68 m2 (10,68% del área útilde lotes)

Número de lotes 156, signados del uno (1) al ciento cincuenta y seis (156), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio. El sector se encuentra consolidado en un 26,92 % (42 edificaciones).

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOSLOTES.-

Zonificación: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), conforme
el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, de conformidad con lo que estabiq¢&WW½o
Arts. 210 y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en c
con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R.O. 3 d ß de 01
agosto del 2008), transfiriere al Municipio del Distrito Metropolitano de uito

SECRETARU\ GENERAL
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contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de tres mil
cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con sesenta y ocho decímetros cuadrados
(3.427,68 m2.), que corresponden al 10,68% del área útil de lotes, distribuidos de la
siguiente manera:

Áreaverde:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al municipio,
propiedad particular, lote 155, lote 154, área verde y comunal 2 y calle 5.

Superficie: 2.648,93 m2
Linderos:

Noreste: Faja de protección de quebrada
que se entrega al municipio longitud desarrollada: 84,93 m

Sur: Propiedad particular longitud desarrollada: 56,50 m
Oeste: Lotes 155, 154, área verde y

comunal 2 y calle 5 longitud desarrollada: 102,25 m

ÁreaComunal 1:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al municipio, calle 4,
lotes 115, 109, 108 y 107.

Superficie: 301,74 m2.
Linderos:

Norte: Faja de protección de quebrada
que se entrega al municipio longitud desarrollada: 27,61 m

Sur: Lote 115 longitud: 20,00 m
Este: Calle 4 longitud: 9,00 m
Oeste: Lotes 109, 108, 107 longitud: 27,00 m

ÁreaComunal 2:

Ubicación: Entre área verde, lote 154 y calle 5.
Superficie: 477,01 m2.
Linderos:

Norte: Áreaverde longitud: 20,00 m
Sur: Lote 154 longitud: 20,00 m
Este: Áreaverde longitud: 23,85 m
Oeste: Calle 5 longitud: 23,85 m

Además se transfiereal municipio las siguientes áreas:

Faja de alcantarillado 1: por «r

Ubicación: Entre propiedad privada, calle 3 y lote 156.
Superficie: 14,59 m2. O e

SECRET AL
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Linderos:
Norte: Propiedad privada longitud: 4,47( 2
Sureste: Calle 3 longitud desarrollada: 9,78 m
Oeste: Lote 156 longitud: 9,00 m

Faja de alcantarillado 2:

Ubicación: Entre Lotes 126, 133, calle 4, propiedad privada y calle 3.
Superficie: 120,00 m2.
Linderos:

Norte: Lotes 126 y 133 longitud desarrollada: 41,09 m
Sur: Propiedad privada longitud desarrollada: 41,09 m
Este: Calle 4 longitud: 3,00 m,
Oeste: Calle 3 Iongitud: 3,00 m

Áreaque se transfiere al Municipio en faja de protección de quebrada:

Ubicación: Entre borde de quebrada El Socabón, propiedad privada, área verde, calle
5, lotes 138, 134, calle 4, área verde 1, lote 107 y calle 3.

Superficie: 1.938,42 m2.
Linderos:

Noreste: Borde de quebrada El Socabón longitud desarrollada: 229,16 m
Sur: Propiedad particular longitud: 10,27 m
Oeste:Áreaverde, calle 5, lotes 138,

134, calle 4, área verde 1,
lote 107 y calle 3 Iongitud: 241,65 m

Por tratarse de un asentamiento informal, desde hace más de diez años, por encontrarse
el 100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los moradores y
con una consolidación de construcciones del 26,92%, ejecutándose varias obras de
infraestructura y además por haberse realizado una reforma urbana que permitió
regularizar lotes y vías del barrio, los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de
Ontaneda, compensará en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el
porcentaje faltante que está sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas
de equipamiento comunal, que es el 2,32% del área útil urbanizable del terrenoy que
corresponde a setecientos cuarenta y seis metros cuadrados con treinta y cinco
decímetros cuadrados (746,35m2) de conformidad con el Artículo 44 liberal B de la
Ordenanza Metropolitana No.0255 y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIP IE
COMUNAL.-Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Mejoramient de C
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Comunal, cancha de uso múltiple,juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encepadas
y arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema via\ de uso público, acorde
a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28
de agosto del 2008. En la actualidad las vías son de: 10.00 my pasaje de 6.00m.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajovial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
áreas verdes y equipamiento comunal. Terminación de bordillos, alcantarillado, agua
potable y de la red de energía eléctrica,

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización
Balcones de Ontaneda, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas. De persistir el
incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos
los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%. Emitidos
los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito
respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de þg
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Prodigoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, quedan gravados con primera spqpal
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quig qu jndo

SECRETARI ENERAL
flELCOPIAf0Jk, .....
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además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras. Queda
expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que forma parte
integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El apoderado y representante legal de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, cancelarán la tasa retributiva por servicios
administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir
de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de conformidad con lo establecido
en el Libro IIIdel Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previo el oficio
emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que establezca la Empresa Metropolitana
de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El apoderado y
representante legal de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, se
compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona Valle de los Chillos, para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVlDUALES.- El apoderado y
representante legal de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, deberá
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

CRITERIOY BASE LEGAL "

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidos por la Secretaría de Te rio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metfopolit , i C
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Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, sobre la base de lo establecidoen los Art.
123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

D ián Miranda Chávez ng. anny Ort'iz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Pat icio Ca rión Sotom r. Dav apia Montenegro
Unidad de Suelo y Vivienda Uni ivienda

SECRETARIA GENERAL
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Ordenanza NT 3143

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-95-102 de abril 5 de 1995,
de la Comisiòn de Planificaciòn y Namenclatu a; y,

EN.USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXP I DE

LA SIGUIENTE ORDENANZA DE RECONOCIMIENTO LEGAL Y -

CELEBRACION DE ESCRITURAS INDIVIDUALES A·FAVOR DE L05
POSESIONARIOS DE LOS «LOTES DEL BARRIO ONTANEn k ALTA,
UBICADO ËN.LA PARRODUIA DE CONOCOTO, SECTOR 3NTANEDA
ALTA.

Art. lo.: Ubicaciða: Parroquia conocoto, sector
Ontaneda,-.Barrio Ontanede Alta.

Art. 2o.: Nümero de lotes: 263 (4cscientos sesenta '

y tres).

Art. 30.:. Superficie: 99.752,75 m2

Art. 40.: Linderos: N: Quebrada; S: Camino
pùblico; E: Propiedad de Victor Andrade;
O: Area de protecciòn.ecològica.

Art. So.: Areas comunales:

Superficie: 4244,12 m2 que corres onde
al 4.26% del total.

Linderos: N: con los lotes del 33 al 41;
S: con la calle 8; E: con los lo ,es 42,
43 y 44; 0: con los lotes 31, 32, 46,
45.

Asì como tambiàn un àrea demi
para la Empresa de Agua Potab1g> t 'ca
en la Manzana 4 cuyos linderog sor % e

SECRETAN GENERAL
R(|figilldoFIIJii
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30 m. lotes 15 y 1; S: 30 m. camino
pùblico; E: 50 m. calle ); O: 50 m.
lotes 16 y 17.

Art. 6o.: . En los titulos de propied d a otorgarse
deberân incluirse las siguientes
clausulas de manera obliga oria:

* La Municipalidad no se esponsabiliza
por reclamos de terceras personas que
pudieran sentirse afectadas, por el
plano o datos suministrados por los
representantes del barrio, quienes
asumirão la responsabilidad total del
problema.

* Los planos y documentos-presentados
son de exclusiva responsabilidad del
proyectista, dirigentes y propietarios,
las dimensiones y superf:.cies de los
lotes serãn los determinados en el plano
que se aprueba, siendo èstos en el
futuro indivisibles.

* La zonificaciòn determinada para este
asentamiento es la correspondiente a
Ë2O3.

* La Municipalidad no se responsabiliza
por la dotaciòn de infraes ructura en el
indicado barrio.

* Todos los lotes quedarân prohibidos de
enajenar hasta que se realican las obras
de infraestructura compl-atas y sean
entregadas a la I. Municipalidad.

* Se entregarà a la Municipalidad, el
årea comunal señalada y sarà receptada
por la Direcciòn de Avalùoa y Catastros.

Art. 7o.: La presente ordenanza entrarâ en
vigencia a partir de l« fecha de su
sanciòn.
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Ordenanza N? 314-3

DADA, en la Sala de Sesiones deL Concejo
Metropolitano de Quito, el 18 de julio de 1 95.

Sra.Gladys Calderòn Lcdo.Gus vo S tas Saltos
VICEPRESIDENTA DEL CONCEJO SE ETAR GENERAL DEL

METROPOLITANO CONCECO

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario .General del Concejo
Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue.discutida v aprobada en sesiones de 11

1 de julio de 1995

Lcdo. Gu avo ltos Sa os
SËCRETAR GENg L DEL CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 25 de julio de 1995.

E.J I)2 RTES E:

Jamil Mahuad itt Lcdo-Gust o Sal s sal os
AL ALDE.METROPOLITANO DE SECRE IO NERLL DEL

QUITO- - CONCEJO
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ORDENDEI.D¾ DE LACOMISIÓNDEPLANIFICACIÒNY NOMENCLATURA
LUNES29 DEMAYODE2004 -- NORAOSHOD

SALADESESIONESDECOMISIONESDELCONCE3DMErkOPOLITANO

1. APROBACIÓNDEI.ACTARES0tuTIVA DELASESIÒNREALI2ADAELLUNES19 DEDIC[EMBREDE2005.

2. COmfNUACIÒNDELANALISISDELAPROPUESTADEACTUALIZACIÒNDELPLAN DE USO Y OCUPACION DEL
SUELO.



García Morerio N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794- 2281i26
2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Señora
Carmen Mueses 94
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS
BALCONES DE ONTANEDA
Presente

De mi consideración:

En atención a la documentación ingresada con hoja de co tkol 137735 del 27 de abril 2006,
mediante la cual el Comité Jurídico Balcones de Ontaneda, legalizado con Acuerdo
Ministerial 0985, propietario de un lote de terreno de 50.000 m2, ubicado en la Parroquia
de Conocoto, sector Ontaneda Alta, clave catastral 22201-07-001, número de predio
5018853, manifiesta que es urr error haber considerado como protección ecológica al
mencionado predio sya que el Barrio Ontaneda Alta que colinda hacia el oeste con la
indicadiliiopiedad, aprobado con Ordenanza 3143, es zona urbana.

Con lo antes anotado, solicitan se les incluya en zona urbana de acuerdo a la
documentación que se adjunta al expediente.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial debe indicar que al
momento se está elaborando el Plan Parcial de Ordenamiento Territorial de las Parroquias
de Amaguaña, Conocoto, Guangopolo, Alangasí y la Merced; y, será este plan en su
estudio y propuesta el que determine la pertinencia o no del cambio de zonificación
solicitado.

Atentamente,

Ar ' dez A.
D TORA ROPOLITANA DE
PL ICACION TERRITORIAL, ENC.

Adj.: Devuelvo expediente
POlgr



' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

DMQ-FCM-07-105
Quito, a 3 de julio de 2007

Arquitecto
René Vallejo Aguirre
Director Metropolitano de Planificación Territorial
DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Ciudad

Ret COMITÉPROMEJORAS"BALCONESDE
ONTANEDA"PLANPARCIALDELACIUDAD

Demiconsideración:

Consideroque la predisposiciónde los representantes de ComitéPromejoras Balcones de
Ontanedapertenecientea la ParroquiaConocotoparalegalizarsubarriocomo"Barriode Interés
Šocial";mereceelapoyoy ayudade las correspondientesinstanciasmunicipalesy es porello
que me permitohacerle llegar copiade comunicaciónque me fuere dirigidapor este grupo
asociadode dondese desprendeque uno de los obstáculospara lograrsu aspiraciónes la
suspensióndelestudiodelPlanParcialde la Ciudad.

Agradecerésuscomentariosy la soluciónque se les podríabrindarparacontinuarconeltrámite
emprendido.

Cordialsaludo,

Fernan arr' A
AL

DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO vo

Adjunto: Oficio(1ôf.ú.)

SECRETARIA GENERAL

Dirección: Venezuela y Chile (Palacio Municipal) • Telf.: 2287996
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF : 3080-USV 19/10/2007 OFICION°: 503- BIS USV Ene-08

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 160

NOMBRE : BALCONES DE ONTANEDA AREA TOT: ( ESCRITURAS): 50.000,00m2

IDENTIFICACIONPREDIAL: 5018853 CIAVE CATASTRAL : 22201-07-001

PARROQUIA : CONOCOTO ZONA ADMINISTRATIVA: VALLE DE LOS CHILLOS

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PIANAs: Ubicadas de acuerdo a información presentada.

Dentro del margen de tolerancia, de acuerdo a Restitución Aerofotogamétrica
CABIDAS GENERALES:

1:5000 de la DMC.

LINDEROS GENERALES: Concuerdan con Cartografia del sector.

Se implanta Borde Suerior de Quebradaen base al Proyecto de Cuencas yBORDES DE QUEBRADA :

Microcuencas del DMQy Restitución Aerofotogamétrica 1:5000 de la DMC.

3.- OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital de la
Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 0071-PC-2008.

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro, el archivo digital
con la implantación del Borde Superior de Quebrada.

s.-NOTAS:

*Este informe no sigmfica aprobación o legalizaciónalguna .

*La infonnación complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional provectista .

*Este infonne no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

SECRETARIA GE AL

Ing. Ge anny Odif Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOSDE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DIRECCIÓNDE V

PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.: 2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

ingeniero
Juan FernandoRomero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚ0SYCATASTROS
Presente. OO

REFERENCIA·REVISIÓNDEPLANOSDEL
COMITÉPROMEJORASBALCONESDEONTANEDA

Demiconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordede quebrada;
• Franjade Protecciónde Quebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZACIÓN PARROQUIA SECTOR
1 Comité Promejoras "Balcones de Ontaneda" Conocoto Conocolo

Respectoa lolegal,la escrituraestá a nombrede la ComitéPromejoras"Balconesde Ontaneda".

Se adjuntaarchivodigitalconmemoriasde lospuntosde control.

Atentamente,

A'rg.IvânMartinezR.
JEFEUNlDADDESUELOYVIVIENDA

PC



OURO
S'IO DisWoMuttacca!mo

00n1841

Oficio: 525-BIS

Quito........................1..7.....2008

Arquitecto
Ivån Martinez
JEFE DEI.A UNIDADDESUELO YVIVIENDA
DIRECCfÓNMETROPOLITANA DE PLANDICACfÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 854-USV, ingrendo a estaDirección con GuíaN° 2110 del
13Æ3/2008,mediante el cual solicita el archivo digital con la implantación del
BORDE • r *R DE QUEIRADA del barrio B&LCONES DE
ONTANEDA, parroquia Conocoto.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular quepongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

alranza
JRTE DEPROYECTOBARRIOSDEIl§TERES SOCIAL

Adjuntaun DISKETTEcon la informaciónsolicitada

REFGULA.W2110-DAYC

SECf?†ANIA&ÈNERAL

VeneEuels MS y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018 .



DIRECCIÓNDE r
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.: 2957751 - 2959794-,2281126

2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Ingeniero i. e ±
Juan FernandoRomero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS
Presente.

REFERENCIA:REVISlÒNDEPLANOSDEL
COMITÉPROMEJORASBALCONESDEONTANEDA

De miconsideración:

Enatencióna su oficioN°937503-BISdel6 de febrerode 2008,medianteel cualse indicaquese debe
solicitara la Unidadde Barriosde interés Socialde la DirecciónMetropolitanade Catastro, el archivo
digitalconla implantacióndel BordeSuperiorde Quebrada.

Paraelefectoadjuntamosundiskete.

Atentamente,

' Arq. Iván MartinezR.
C00RDINADORUNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCIÓN E
ETR POUTOANA|QUITO ©

ezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455 - 2583418 - 2580290
Fax:2570018 0001249

Oficio: 016 -BIS-2009

Quito,.......... ............. ...........

Señora
CarmenMueses E.
PRESIDENTA
COMITÉPROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA
Presente.-

De mi consideración

En atención a Oficio N° 231-CPBO-008, ingresado a esta Dirección con Guía N°
12144 del 19/12/2008, mediante el cual solicita se RECTIFIQUE y/o RATIFIQUE
el Borde Superior de Quebmdadel Barrio "BALCONES DE ONTANEDA",
parroquia Conocoto.

Al respecto, informo a Usted que se procedió a redefinir el Borde Superior de
Quebradadel barrio Balcones de Ontaneda, mediante inspección de campo y equipo
de precisión GPS.

El archivo digital con la implantación defmitivadel Borde Superior de Quebrada
debe solicitarse en la Unidad de Barrios de Interès Social de la Dirección
Metropolitanade Catastro.

Particularque pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

SECRETARIA GE ERAL
Calapaqui N
Quito,05/02/2009 ÑllCOŸlA(DJAbs.« ......

REF GUIA N° 12144 -- DMC
REF MEMORANDON°023--BQ

..naanun aar•YnonniITAalA



Dirección
Metropolitana gggg
de Catastro

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficioN° UERB-006-2010, ingresado con hoja de control2960 de abril09 de
2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitó a esta dirección, la revisión del
proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Balcones de Ontaneda, ubicado en la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-
84TMQuito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de
quebrada, cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas
verdes, comunalesy de protección, adjunto al presente, la Dirección Metropolitana de
Catastro remite INFORMETECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 086-GCBIS-2010, a
fin de que continúe el proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la
"Regularización del Barrio de interés Social y Desarrollo Progresivo Balcones de
Ontaneda".

Atentamente,

i Danipt HidalgoVillalba
RECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 23-04-2010
HC 2960 - DMC
Oficio N°086-GCBIS-2010
JErazo



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Direcos,
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Metrop&tana cie
Catastro PROGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO

GESTIONCATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL
General

REGULARIZACIONBARRIO "BALCONES DE ONTANEDA"
INFORMETECNICO PREDIAL No. 086-GCBIS-2010

1.- DATOSDEL TRAMITE:

PROCEDENC1A DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Unidad EspecialSecretaria de CoordinaciónTerritorialy UERB-006-2010 2960 09/04/2010 Regula Tu Banio 086-GCBIS 23/04/2010
Participación del MDMQ.

2.- DATOSTECNICOSDEL BARRIO:

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 156 U.

AREA DE LOTES: 32.329,92 m2. 64,51

ÀREAVERDETOTAL: 3.428,39 m2. 6,84

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 2.359,34 m2. 4,69 ONTA D
AREA TOTAL DEL BARRIO: 50.111,60 m2. 100,00 OC
AREATOTAL(DMC): 50.000,00 m2.
IDENTIFICACION PREDIAL : 5018853

HOJA CATASTRAL : 22201-07-001

PARROQUIA: Conocoto INO PU ICO
ADMINISTRACION ZONAL: Los Chillos

3.1 INFORME ACTIVIDADESREALIZADAS Y PARAMETROSTECNICOS VERIFICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TMQuito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y taludes. Si cumple

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Si cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Si cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Si cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Si cumple

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Si cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Si cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, Si cumple
redes de agua, lineas alta tensión, vía ferrea, etc.

Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura' Si cumple
curvas de retorno).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano Si cumple
digital) en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama Si cumple
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitanade Catastro emite el presente INFORME TECNICOPREDIAL FAVORABLE para continuación del proceso de REGULARIZACION DEL
BARRIO de interés Social y Desarrollo Progresivo "BALCONES DE ONTANEDA" por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

abril 23 de 2010.

4 NOTAS T MEŸROPÕUTANA

*Elpresente informe técnicose sustente en los planos y documentos remitidos a la DMC poría Un o.
*La información contenida en el proyecto urbano es de e×clusiva responsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa títulolegal alguno. I i
*Cualquieralteración a e informe lo anulará.
*Este informe tiene va única ente con firma de los responsables técnicos de la DMC . PROGRAMASERVICIOS

ATARTRAIFS
RESPONSABILIDADTECNICA:

Arq. Elvis ontaño
,

enca In . ovanny Carranza Arq. Víctor Aguilar Quevedo Sr i os
JEFE DE PROG SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVI MUNI

Venezuela 688 y Espejo Telet 3988130

SECRETARIAGENERAL

FIELCOPIAFOJA:.....O..É.........



Secretaría
eerr

to
ira

yP cipación

Quito,

Oficio No. UERB-006-2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicitoa usted disponer la revisióripor parte de la Unidad de Barriosde Interés
Social y emita informe de lote por lote de:

No. NOMBREDEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 BALCONESDE ONTANEDA CONOCOTO ONTANEDAALTA

Reciba un cordialsaludo.

Anexo: CD

Atentamente,

T.
DIRECTOR EJECUTIVO
iJNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO $

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-04-2010
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



Av. Mariana de Jesús entreItaliay Alemania
Tetts.:2 501-225al2 501-240 • Far 2 501-404
www.emaapq.com.ec

Oficio No. 214 -PSA-2007
Quito,02 de marzo de 2007

Señora
Carmen Mueses E.
PRESIDENTA COMITÉPROMEJORES BALCONES DE ONTANEDA
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n del 22 de febrero del presente año, dirigido al Ing. Juan A
Neira Carrasco Gerente Generalde la EMAAP-Q,mediante el cual solicita se informe si
están dentro del área de intervención de las obras de alcantarillado del sector Ontaneda
contratadas con el Ing. Jorge Valencia los sectores Ontaneda Alto-Esperanza, y el
Progreso, debo indicar que de acuerdo a la reunión mantenida con la Sra. Martha Borja
el día 26 de febrero pasado, se procedió a realizar una visita de inspección al sector por
parte de los Ingenieros Othón Zevallos y Remigio Espinosa D. del PSA, el día martes
27 de febrero, a objeto de verificar el número de casas existentes en el área, para luego
hacer un análisis técnico económico requerido por el Banco Interamericano de
Desarrollo.

En los próximos días haré conocer a usted la probable fecha de ejecución de las obras en
este sector.

Atentamente,

. Edgar rellana Arévalo ¿ g
CTOR EJECUTIVO DEL PSA /

ALCALDÍAMETROPOUTANA



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

COMPRA VENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO

10 DE JUNIO DEL*2005

OTORGANTES

VENDEDORES:

GONZALO CRISTOBAL MORENO TAPIA 170676872-6
CARLUS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI 090604469-8
EULALIA ESPINOZA MARTINEZ 170540836-5

COMPRADURES:

FLORES DELGADO SARA JANETH 170690492-5
APOLO AMAYA GLADYS MARISOL 171275224-3
(nrms AMAYA MULINA OLGA REBECA 170191645-2)
SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA 170597052-1
COLLAHUAZO JUMBO JOSE ERNESTO 170896713-6
10ALA QUISHPE ANGEL ADOLFO 180286780-2
YÉPEZ DINA 170334921-5
JtKEL ACUSIA EDISON ALEJANDRO 171309878-6
PAZMIÑO GODOY CARLOS GUILLERMO 050110576-0
REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA 050124467-0
(firma REMACHE I;LANGANATE HERMITA GUADALUPE 170483839-8)
SANCHEZ VELASQUEZ ROSA MATILDE 050173538-5
GUTIERREZ JUAN FIDEL 170407478-8
ubuuN QUISHPE JOSE RAUL 170872286-1
UOMEL JURADO AMAYA YAZMINA DEL PILAR 171273637-8
CATAGNIA MARIA IMERLDA 170105658-0
CAS11LLU QUELAL ELIZA 040046999-5
MEDINA HERRERA ELIO VICENTE 171152870-1
qulNCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO LUCIA 171110200-2
NICOLALDE JARAMILLO FAUSTO ARNULFO 170819039-0
MUKENU UgulLLAS PAULINA ESMERALDA 171317494-2
YUQUILEMA ANCHAPAXI SEGUNDO VICENTE 171205723-9
wA31LUA SANDOVAL NADIA KARINA y CHASILOA SANDOVAL
JORGE XAVIER firma por los dos el padre CHASILOA GANCHALA JORGE
LL3AK U30U41ðlð-1)

GATIA ROBALINO EDGAR RENE 171118598-1
(firma GATIA ARGUELLO BRAULIO SOTERO 020033215-3)
MARTINEZ MARTINEZ GLADYS GENOVEVA 170356372-4
ROMERO PARDO MELKE LIZARDO 110184495-7
QUISTIAL ELSA NOEMÍ 040041567-5
ZARUMA ESTRELLA JUAN MANUEL 171075224-5
(firma MARIA ISOLINA SÁNCHEZ LOJA 171075224-5)
SOSA MARIA GEORGINA 170102077-6
CADENA ARANDA LASTENIA CELANDRIA 171041280-8
PROAÑO ESTRELLA MILTON EFRAIN 050120720-3
TUFIÑO SIMBA DIEGO MAURICIO 170854250-1



ORTlZ TORRES EDWIN EDUARDO 180266250-3
CALLE SAN MARTÍN JULIA MAGDALENA 170543009-6
BALLESTEROS GAVILANES EUFEMIA 170157086-3
(firma COLOMA BALLESTEROS GUIDO ANIBAL 170155086-3)
MUECES ENDARA CARMEN DEL ROCIO 170569911-2
CHICAIZA JOSE VICENTE 050093799-0
LAVERDE CHIGUANO JOSE LUIS 050191611-8
SINGO SIMBAÑA RAFAEL 170074099-4
CUEVA CASTILLO ZORY SANTOS 171047963-3
MANOSALVAS FLORES HUGO RENE 171407277-2
CUSTODIOASIMBAYA LUIS RAUL 170737693-3
YÉPEZ YÉPEZD1NAMIREYA 170914196-2
PADILLA DIAZ ROSA ELVIRA 090471261-9
BAUTISTA ALMACHI LUIS ALFREDO 170299709-7
LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH 170631845-6
VALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL 171206218-9
SALAZAR HARO GLADYS EUDOCIA 170332388-9
SALGADO ZULETA INES ELENA 170605580-1
MORALES TIPAN LUZ MARIA 170502635-7
PAGUAY AMBI BLANCA ROSA 170378778-6
ORBEA QUINTANA MAGDA RAQUEL - 171028199-7
NAULA GONZALEZ GILBERTO 030033443-0
(firma NAULA ABAD GLADYS CARMITA 030106728-6)
ESPINOZA LUIS ALFREDO 170821883-7
QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL 040087863-3
ANDRADE VALLEJO DOMITILA GALUD 020142150-0
(firma ANDRADE VALLEJO NIEVES MARISOL 020138996-2)
MANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO 171258759-9
MANOSALVAS NOVOA ANITA JACQUELINE 170816362-9
MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR 020018942-1
CALDERON PEREZ PAUL RICHARD 171358510-5
APOLO TITUAÑA OSWALDO GONZALO 070146901-7
VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL 110213301-2
VALLADOLID JUMBO JOSE EUGENIO 110167987-4
SINGO MORALES MARIA ALICIA 170502167-1
BUENAÑO ANDRADE MARIANA DE JESÚS 090081331-2
MORA AGUIRRE GEOVANNA ALEXANDRA 170883631-5
NARVÁEZ ANGEL KLEVER 110297277-3
PAREDES SALGUERO LUIS ALONSO 050128375-8
NICOLALDE NICOLALDE AGUSTÍN REMIGIO 171194165-6
LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN LEONARDO 171482888-4
SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO 170095068-4
MALDONADO SlLVA MARIA BLANCA 170572426-6
UQUILLAS SANI MARIO RODOLFO 170436794-2
(firma MALDONADOSILVA MARIA ERCILIA 170293673-1)
AMBATO CAISA MARIA MERCEDES 170348514-2
ARROBA SULCA ENRIQUE 170333161-9
GARCIA RUBIO GRACE 171064086-1
(firma GARCIA RUBIOGARDENIA ROSALIA 171064086-1)
CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA 050217304-5
CALLE TEJADA VERONICA ELIZABETH 171356623-8
OUISHPILLO COLCHA EDGAR MARCELO 060311583-3
TANDALLA AYALA JOSE VICENTE 050167228-1
SANDOVAL CARDENAS LUIS ALBERTO 170364091-0

ou tLaul VASTOR 17û782180-5
ALGUERO MALDONADO MARTHA CECILIA 171061395-9



(firma SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO 170095068-4}
SANTANDER GARCIA FLORICELDA 080143902-7
MALAN MALAN MARIA ANGELA 171350136-7
PAMBl CELl EUGENIO ENRIQUE 170594536-6
CRUZ YÉPEZ MARIA VICTORIA 060263431-3
PAMBI CELI HILDA EUFEMIA 170734078-0
PUENTESTAR ENDARA SEGUNDO JULIAN 100085861-1
MASPU IMBAQUINGO CAMPO LIAS 040026386-9
PINTA HERMAN VINICIO 171178743-0
1GUAMBA IMBAQUINGO MARIA FANNY 171149296-5
PEÑAFIEL TORREZ PEPE PONPILLO 100102506-1
SUQU1NAGUAMERCEDES ESPERANZA 090706865-4
BURI SIMBANA JAIME LEONARDO 170715306-8
BURI CASAS LUIS ANTONIO 170105105-2
LOPEZ SUMI ROBERTO 020161375-9
MUNAY MERINO ZOILA CELINA 170 873200-1
RONDAL MAILA JOSE MIGUEL 170935737-8
GUANOPATIN CHlCAIZA JORGE ALBERTO 171045886-8
RAMOS GAIBOR GRACIELA IRENE 020107348-3
BUSTAMANTE ROSARIO HOLGER SANTIAGO 110274602-9
ESTRELLA MARIA AURORA 020068501-4
AUZ IMBAQUINGO AURA SENEIDA 040053453-3
ARGUELLO YÁNEZ CRUZ MARLENE 170765921-3
(firma AUZ IMBAQUINGO EDWIN RAMIRO 040060843-6)
ESPINOZA MOREIRA MARIA ELENA 171098131-5
(firma MUESE ENDARA VIRGINIA DEL PILAR 170581043-8)
MALAN MALAN ROCIARIO MERCEDES 171298150-3
PAËZËNRIQUEZ JORGE OSWALDO 170507875-4
VILLACRESES HERRERA ADRIANA DEL PILAR 171147663-8
GUZMÃN HURTADO MANUEL MECIAS 020033238-5
LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE JESÚS 170397331-1
QUIÑÓNEZ PANESO MARIA 171034191-3
MINTA CAMARI JULIO CESARIO 170935620-6
CHUNIMENDlETALUPEROSMARA 171141123-9
VALLEJO ALMEIDA DAVID 170912371-3

OBJETO

LOTE DE TERRENO DE 5 BECTAREAS; PARROQUIA CONOCOTO. CANTOlo
OUITO. PROVINCIA DE PICHINCE a



RECIBIDAS



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

F-3 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0654
PROCEDENCIA: Urbanización "Balcones de Ontaneda" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: expediente comple-

SUSCRIBE: Sra. Carmen Mueses, Presidenta 21-jun-11 Of. 2419 to, 5 planos y 1 cd
ASUNTO:La Sra. Carmen Mueses, Presidenta de la Urbanización"Balcones de Ontaneda", ubicada en la parroquia de
Conocoto, remite la documentación para que se revise y se respalde el proceso para realizar la reforma de la Ordenanza
50, sancionada a favor de la Urbanización

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 21/06/2011

Observaciones: Archivadoen:
Fecha:



Colodké Prow.ejoras Sal.cola.es de Dio,talA da
ACUERDOMINISTERIALNo 0985

Puruba Oe2-781 y Epiclochima
Telefax 2660-828 2652-128 CI.093386724

E-Mail: ecoproye(mandinanet.net

Quito, 13 de junio del 2011.
OF: 2419-CPSO-001

Señor
DIRECTORDELAUNIDADREGULATUBARRIO
ILUSTREMUNIOPIO DEQUITO.
Presente.-

De mi consideración:

Carmen Mueses Endara, representante legal, me permito informar que adjunto a este
oficio encontrará la documentación tanto legal como técnica del Barrio de interés Social y
Progresivo Balcones de Ontaneda de la Parroquia de conocoto.Estos documentos nos
permitirán respaldar el trámite para la reforma a la Ordenanza No. 50.

Por la atención que se digne dar al presente pedido, anticipo mi agradecimiento.
Aprovecho la oportunidad para expresar a usted mi sentimiento de consideración.

A ente, o

Carmen Mueses E.
PRESIDENTACP80.

O Unidgd Especial
"Regulatu Barrio"



ComitéPromejorasBalconesde Ontaneda
ACUERDO MINISTERIAL 0985

Pumba Oe2-781 y Epiclachima
Telefax 2660-828 2652-128

E-Mail: ecoprove@andinanet.net
Skype: fundación.chiriboga

guno, .s ce mayo ael 2011.

OF: 2419-CPBO-011

Señora
ratricia Anaraae tsaroja.

SECRETARIA DE COMISIONES
1LUST1Œ MUMLir10 DE 40110
Presente.-

De mi consideración:

Carmen Mueses Endara, en mi calidad de representante legal del Comité Promejoras
Balcones de Ontaneda, me permito llegar ante usted de la forma más comedida para
solicitar lo siguiente:

El Comité Promejoras Balcones de Ontaneda, cumplió con todos los requisitos para ser
legalizado y calificado como Barrio de Interés Progresivo con Ordenanza No. 050.

Lamentablemente la semana anterior nos dimos cuenta que los planos tienen una falla de
impresión, necesitamos reimprimir los planos. En tal virtud, sirvase autorizar la entrega
de copias certificadas de todo el expediente del Barrio de Interés Social Progresivo
Balcones de Ontaneda que reposa en su Secretaria.

Estoy segura que mi pedido será atendido a la brevedad posible. Por la atención que se
digne dar al presente pedido, anticipo mi agradecimiento a nombre de todos los moradores.
Aprovecho la oportunidad para expresar mi sentimiento de consideración.

Atentamente,

PRESIDENTA CPBO



ACUERDO MlNISTERIAL No. 0985
Puruhá Oe2-781 y Epiclachima

Telefax 2660-828 2652-128
E-Mail:

Quito,13 de marzo del 2009
OF: 237 CPBO-009

Señor
DIRECTOR DE USODE SUELO
ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Carmen Mueses E., en mi calidad de representante legal, me permito entregar el
Of.: 016-BIS-2009 del 9 de febrero del 2009, cuyo contenido es la redefinición
del borde de quebradas del Barrio de Interés Social Balcones de Ontaneda.

Cumplimos con lo requerido por el Arq. Fernando Carrión en meses anteriores.
Por la atención que se digne dar al presente pedido, anticipo mi agradecimiento.

Atentameng

C rmen Mueses E.
PRESIDENTA CPBO

SECRETARIAGENE AL
FIELCOPIAFOJk........ ....L.. .



ACUERDO MINISTERIAL NO.0985
Princesa Toa S9-534 y Cañaris

Telefax (593-2) 2650-561 G.093386724
E-Mail: ecoorovetä andinaneLlel

Quito,31 de agosto del 2007.
OF: 219-FUNPROCH-007

Señor Ing.
Fernando Carrión
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el "COMITÉPROMEJORAS BALCONES DE
ONTANEDA", legalmenteconstituido con Acuerdo Ministerial 095.

En base a la reunión mantenida el día domingo 25 de agosto del 2007 en el barrio Balcones de Ontaneda,
en la cual amablemente usted se comprometió a ayudarnos a conseguir la legalización de nuestro barrio
como "BARRIO DE INTERES SOCIAL" .

Debo informarle a usted que desde hace más de dos años estamos tramitando la legalización de este
barrio, todo quedo suspendido pues el Municipio estaba realizando el estudio del Plan Parcial de la
Ciudad. Extra oficialmente conocemos que no fuimos tomadosen cuenta.

Procedimos entonces a hablar con la Concejal María Cárdenas, Presidente de la Comisión de
Planificación; así como, con los concejales que forman parte de esta Comisión,de igual manera con sus
respectivos asesores de manera especial con el Señor Santacruz, asesor de la Concejal Cárdenas, sin tener
respuesta.

Hemos agotado todos los mecanismos; sin embargo continuamos con los tramites en este momento
estamos listos para entregar planos y documentos pertinentes para ingresarlos en el Cabildo quiteño.
Contamos con copias de una serie de pedidos que con oportunidad fueron contestados pero no cubren
nuestras expectativas.

Su ofrecimiento nos lleva a pensar que usted puede hacer más por nosotros, y aspiramos que así sea, que
los objetivos propuestos por 160 familias sean cristalizados. De antemano agradecemos por la gestión
que usted interpondrá a nuestro favor

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mi sentimiento de consideración.

mente,

Carmen Mueses E. io Medi
PRESIDENTA CPBO VICEPRESIDENTE CPBO



ACUERDO MINISTERIAL No.0985
Puruhá Oe2-781y Epiclachima

Telefax (593-2) 2660-828
E-Mail: ecopros e à andinanet net

Quito,19 de agosto del 2007
OF: 218-CPBO-007

Señor es *

Paco Moncayo ÜGGW3 re -

ALCALDE DEL I. MUNICIPIO DE QUITO -

Presente.- gggggg
De mi consideraci6n:

En mi calidad de Presidenta del Comité Promejoras Balcones de Ontaneda,me permito solicitar a
usted de la formamás comedida lo siguiente:

Desde hace 17 años emprendimos una lucha para buscar múltiples posibilidades para legalizar las
tierras en donde actualmente vivimos. Logramos conquistar unas de nuestras metas, la escritura
global. Por varios años también se solicito el servicio de alcantarillado, con fecha 27de julio del
2005, se publica en Diario el Comercio la convocatoria a licitación Publica Ad -Hoc BID No. 004-
2005 Préstamo BID No. 1424/OC-EC, para la ejecución del proyecto: Sistema de Alcantarillado
combinado para el sector Ontaneda-La Esperanza de la Parroquia de Conocoto, actualmente esta en
ejecución.

Muchos documentos paralelos hemos presentado al Municipio que usted acertadamente dirige,
mismos que damos a conocer con copias de los oficios enviados y que están en trámite.

Hace unas semanas, usted dio declaracionesen un medio de comunicación en el cual dio a conocer
que los barrios que están ilegalespodían presentar los requisitos que se exige para la su respectiva
legalización. En conocimiento de esta información, me permito presentar los documentos
necesariospara solicitara usted de la formamas comedida se sirva autorizar el respectivo tramitede
legalizaciónde "Barrio de Interés Social".

Segurade contar con su apoyo, anticipo a nombre de todos los moradores por su ágil atención a este
pedido. Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mi sentimiento de consideración.

Aten ente,

C en Mueses E.
P ID A CPBO



CV

(0ffTEPR0FEJORASRALCONESDE0NTANEDA
ACUERDO MINISTERIAL No. 0985

Princesa Toa $9-534 y Cafiaris
Telefax (593-2) 2650-561 Fono: 2647-421

E-Mail: ecoproye@andinanet.net

Quito,25 de abril del 2006.
OF: 055-CPBO-006

Señor Arquitecto
Rene Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

El Comité Jurídico Balcones de Ontaneda, legalizado con Acuerdo Ministerial 0985, es
propietario de un lote de terreno de 50.000 m2, ubicado en la Parroquia de Conocoto,
sector Ontaneda Alta con coordenadas IGM 777-673, clave catastral 2220107001,
numero de predio 5018853.

Por error de omisión en el Uso de Suelos, actualizada por esta unidad se ha considerado
a la propiedad en mención como zona de protección ecológica sin considerar que el
Comité Esperanza y Progreso en relación al lindero Oeste de nuestra Propiedad esta
ubicada en zona urbana de acuerdo a la Ordenanza No. 3143 de fecha 25 de julio de
1995-visto el informe No. IC-95102 de abril 5 de 1995 (de la Comisión de Planificación
y nomenclatura), en la cual se establece Art. 4 linderos: Hacia el lado Este colinda con
el Comité Jurídico Balcones de Ontaneda, (áreaurbana) y hacia el Oeste limita con el
área de zona ecológica.

Por lo tanto, solicitamos muy comedidamente a esta Dirección se sirva verificar lo
expuesto y se proceda a incluirnos en la zona urbana, de acuerdo a la documentación
que adjuntamos al presente oficio:

1. Copia de Ordenanza Municipal 3143 del 28 de julio de 1995.
2. Plano certificado del barrio
3. Copias de algunas escrituras individuales

En el caso del Comité Promejoras Balcones de Ontaneda

1. Acuerdo Ministerial No. 0985 del Ministerio de Bienestar Social d 9 unto
del 2002.



2. Estatutos del Comité Promejoras Balcones de Ontaneda
3. Pago de impuesto predial
4. Plano de ubicación de la propiedad
5. IRM No. 105988 del 9 de marzo del 2006.
6. Factibilidad de Servicio de agua potable y alcantarillado del 13 de marzo del

2006.
7. Cartas de pago de agua potable (una parte)
8. Carta de pago de energía eléctrica (una parte)
9. Plano topográfico
10. Copia tomada del diario el Comercio del 27 de julio del 2005. sobre licitación

del sistema de alcantarillado en el que se incluye al Comité Balcones de
Ontaneda

11. Copia del Plano del Plan Maestro de alcantarillado en el que se incluye al
Comité Promejroas Balcones de Ontaneda (rayado en amarillo).

Por su gentil atención, anticipo mi agradecimiento. Aprovecho la oportunidad para
reiterar a usted mi sentimiento de consideración.

Atentamente,

CaymenMueses E.
PRESIDENTA CPBO



ENVIADAS





Resumen de procesamiento
BALCONES DE ONTANEDA

Información del proyecto

Nombre del proyecto: BALCONES DE ONTANEDA
Fecha de creación: 10/16/2007 14:32:19
Huso horario: -5h 00'
Administrador: ING.CARLOSTUQUERREZ
Cliente: BALCONESDE ONTANEDA
Calle: PARROQUlA CONOCOTO
Mapa de referencia: TMQ - WGS84
Sistema de coordenadas: WGS84_QUITO
Programa de aplicación: LEICA Geo Office4.0
Fecha y hora de inicio: 10/15/2007 13:02:01
Fecha y hora de término: 10/15/2007 14:43:06
Puntos ocupados manualmente: 2
Kernel de procesamiento: PSI-Pro 2.0
Procesado: 10/16/2007 14:40:15

Parámetros de procesamiento

Parámetros Selección
Ángulode elevación: 15°
Tipo de efemérides: Transmitidas
Tipo de solución: Automático
Tipo GNSS: GPS
Frecuencia: Sólo L1
Fijar ambigüedades hasta: 80 km
Duración mínima para solución flotante (estático): 5' 00"
Intervalo de muestreo: Usar todas
Modelo troposférico: Hopfield
Modelo ionosférico: Automático
Emplear modelo estocástico: Sí
Dist. minima: 8 km
Actividad ionosférica: Automático

Inf. general de línea base

VIE.BASE - GPS1 Referencia: VIE.BASE Móvil: GPS1
Tipo de receptor / N/S: SR20 / 31350 SR20 /231373
Tipo de antena / NIS: ATSO1 Pole I-

,
AT501 Pole / -

Altura de antena: 1.465 m 1.200 m

Coordenadas:
X local: 500236.452 m 499299.
Y local: 9978846.214 m 99670 340
Alt Elip.: 2856.641 m 2823. 7 m ..



VIE.BASE - GPS2 Referencia: VIE.BASE Móvil: GPS2
Tipo de receptor / N/S: SR20 / 31350 SR20 / 31373
Tipo de antena / N/S: AT501 Pole / - AT501 Pole I -

Altura de antena: 1.465 m 1.120 m

Coordenadas:
X local: 500236.452 m 499334.784 m
Y local: 9978846.214 m 9967132.867 m
AltElip.: 285,6.641m 2819.976 m
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Resumen de procesamiento
BALCONES DE ONTANEDA

Información del proyecto

Nombre del proyecto: BALCONES DE ONTANEDA
Fecha de creación: 10/16/2007 14:32:19
Huso horario: -5h 00'
Administrador: ING.CARLOSTUQUERREZ
Cliente: BALCONESDE ONTANEDA
Calle: PARROQUlA CONOCOTO
Mapa de referencia: TMQ - WGS84
Sistema de coordenadas: WGS84_QUITO
Programa de aplicación: LEICA Geo Office4.0
Fecha y hora de inicio: 10/15/2007 13:02:01
Fecha y hora de término: 10/15/2007 14:43:06
Puntos ocupados manualmente: 2
Kernel de procesamiento: PSI-Pro 2.0
Procesado: 10/16/2007 14:40:15

Parámetros de procesamiento

Parámetros Selección
Ángulode elevación: 15°
Tipo de efemérides: Transmitidas
Tipo de solución: Automático
Tipo GNSS: GPS
Frecuencia: Sólo L1
Fijarambig0edades hasta: 80 km
Duración mínima para solución flotante (estático): 5' 00"
Intervalo de muestreo: Usar todas
Modelo troposférico: Hopfield
Modelo ionosférico: Automàtico
Emplear modelo estocástico: Si
Dist. mínima: 8 km
Actividad ionosférica: Automático

Inf. general de línea base

VIE.BASE - GPS1 Referencia: VIE.BASE Móvil: GPS1
Tipo de receptor / N/S: SR20 / 31350 SR20 / 31373
Tipo de antena / N/S: AT501 Pole / - AT501 Pole / -

Altura de antena: 1.465 m 1.200 m

Coordenadas:
X local: 500236.452 m 499299.309 m .•

Y local: 9978846.214 m 9967039.340 m g;f
Alt Elip.: 2856.641 m 2823.667 m



VIE.BASE - GPS2 Referencia: VIE.BASE Móvil: GPS2
Tipo de receptor / N/S: SR20 / 31350 SR20 / 31373
Tipo de antena / N/S: AT501 Pole / - AT501 Pole / -

Altura de antena: 1.465 m 1.120 m

Coordenadas:
X local: 500236.452 m 499334.784 m
Y local: 9978846.214 m 9967132.867 m
Alt Elip.: 285 .641 m 2819.976 m
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No.UERB -081-2012

QuitoDMQ,10 de febrero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 5 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras "Balcones de Ontaneda", ubicado en la Parroquia de Conocoto, sector
Ontaneda Alta, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I g. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 3 carpetas.
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